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Art. 49

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES
i

Decreto N9 11.192 de Abril 1 6 de 1946.
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de Julio de 1944.N9 4034 del 31

Art. 29 — 
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corrida, se4 percibirán los
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d) ~ PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto •N? 16.495 del 1W949). En las publicaciones a tármino
que--tengan^que•’insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa: -

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce-
1 0 días dente

Hasta Exce-
20 días dente

Hasta Exce-
30 días dente- —

f

’ . r . $ $ $ $ $ $
Sucesorios o testamentarios - e 8 a e , . 8 „ e , ' 1.5— 1 — cm, 20.— 1.50 30.— 2.— cm.
Posesión treintañal y deslindes, mensura y ambjonam. 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.— «i

Remates de inmuebles . . o . , . . „ . . . 0 o o e 25.— 2.— 45.— 3.50 6'0.— 4.— 4»

Vehículos, maquinarias y ganados e o 0 , « e 20.— 1 .50 35. — . 3.— 50.— 3.50 ?»

Muebles y útiles -de trabajo .. e . 8 , o o o o 15.— 1.— 25.— 2.— 35.— 3.— 95

Otros edictos judiciales . . o . » e Q 8 . ’; o 0 o o e 20.— 1.50 35-.— 3.— 50.— 3.50
. Licitaciones . , o 8 * 0 0 e / a 0 e 0 e a a f s c 6 25.-^ 2.— 45.— .3.50 .60.— 4.— » 0

Edictos de Minas . 0 o ». 0 8 0 , o a s a e 0 0 e e . 40.— 3.— a»»» iTiimiiri cancéss

Contratos de Sociedades s 8 e o « „ 0 fi 8 a o 6 a 8 30.— 2.50 \
»»» ■ «4=3

Balance eaaaoecbs&etieeaoQpaeo-s 30.— 2.50 50‘— 4?— 70*— 5\—. 69 .

Otros avisos , . s * 3 8 6 s . 0 0 * . o * B o a 6 o a 20.— 1.50 40.— '3.— 60S 4 c «í

Art. I9 ~ Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $20.—* - 
en los -siguientes casos:' - X .

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por centí
metro y por columna. -

• Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia d© una marca. Además .

Art. I 79 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. .y.-2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50.% respectivamente, sobre la,tarifa correspondiente.
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MINISTERIO DE GOBIERNO. 
JUSTICIA E INSTRUCCION ' 

PUSUCA

Decreto N’ 5274-G.
salta, Febrero 2 de 1951.

‘ Visto lo dispuesto por el Superior Gobierno 
de la Nación,

El Gobernador de la •Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Declárase feriado en iodo el terri
torio de la Provincia, el día 6 del mes en curso.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar ¡vle Ara©? Alemán 

Es copia:
A. 4N. Víllada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. -Públíea

Decreto N9 5275-G.
Salta,, Febrero 2 de 1951.
Expediente N9 7938|50.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva nota de la señora Fidéiína F. de 
Sola en la que ofrece en donación un terre
no de su propiedad, ubicado en Alvarado, pa
ra destinarlo a Sub-Comisaría de dicha loca
lidad; y atento lo informado por dicha Repar
tición y por Dirección General de Inmuebles,

El Gob@m^d©r d© la Provincia

DECRETA;

Art. P — Acéptase en donación, una frac
ción de terreno ubicado en Villa Esmeralda, 
en el camino nacional Salta—Quij ano, ofrecida 
por su propietaria, doña Fidelina F. dé Sola, 
con destino a la Sub-Comisaría ‘ de Alvarado 
y dásele las gracias por tan valiosa donación.

Art. 29 — Dése la correspondiente interven
ción a Escribanía de Gobierno, a los fines de 
la escrituración respectiva.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H; COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. M Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Público

N- 5289-G.
taita, Febrero 8 de 1951.

• ANEXO "C" — Orden de Pagó Anual N9 58.
V^sto el Decreto N9 4782 de fecha 4 de enero. 

Ippdo., lo dispuesto por el Art. 399 de la Ley- 
de Contabilidad N9 941 en vigencia; y aten- 

. to lo solicitado por Contaduría General de la 
jPjqyínsiGV , . ,

» El Gobernador de la Provincia
DECRETA: *

Art.- l9 — Tesorería General de la Provin
cia, previa intervención de Contaduría Gene
ral, pagará a la OFICINA PROVINCIAL ‘ DE 
COORDINACION Y TURISMO, para atender el 
pago de los Gastos Generales, mediante libra
mientos parciales' que se formularán a medida 

de las necesidades, hasta la suma de 15 1160 
£n|n. (QUINCE MIL SESENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL DE CURSO LEGAL), con las impu
taciones que a continuación se expresan, del 
Presupuesto General de Gastos -para 1951:

ANEXO "C", Inciso XIV, OTROS GASTOS, Piin- 
‘Cipal a) 1, PARCIALES: .

4 Alquiler de inmuebles .... $ 6.060.—
41 Servicios de comunica

ciones ........... “ 2.000.—
47 Utiles libros, impresio

nes y encuadernaciones . . ” 7.000.—

TOTALj: ............... < 15.D6D.—

Art. 2'- — 'Déjase establecido que las Orde
nes de Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior, que
dan incluidas en esta Orden de Pago Anual 
anticipada.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H, COSTAS 
Os^ar Me Aráoz Alemán

Es copia:
A, N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decretó N9 5290-G.
Salta, Febrero 8 de 195L
ANEXO ”C" — Orden de Pago Anual N- 59*
Visto el Decreto N9 4782 de fecha 4 de enero 

ppdo., lo dispuesto por el Art. 399 de la Ley 

de Contabilidad N9 941 en vigencia; y aten
to lo solicitado por Contaduría General de 
la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. ll? Tesorería General de la Provin
cia, previa intervención de ContadúrTcF^Gene- 
ral, pagará a la DIRECCION PROVINCIAL DE 
TURISMO, para. atender el pago de los . Gas

tos Generales mediante libramientos parciales- 
que se formularán a medida de las necesida
des, hasta la suma de $ 15.0.90.-- m[n. QUIN- 
QE MIL PEiQS- MQNEDA NACIONAL DE CUR
SO LEGAL), con. las 'imputaciones que a con
tinuación se expresan, del Presupuesto Gene
ral de Gastos garq 1951: .. ¿ .

ANEXO "’C", Inciso XV, OTROS GASTOS, Prin
cipal a) 1, PARCIALES:

¿8 Automóviles su conser va-
ción . . ....... . $ 500.—

] 1 • Combustibles y lubrican
tes . . ................................. ’ 1.200.—

1-4 Energía eléctrica .... 500.— "

22 Gasto.s Generales, .a cla
sificar por su invers. . 7/ •9.390.-

42 Servicios de te y cafe . . 97 300.-

47 Utile-#, libros, impresio-
y encuadernaciones . . . tt 1.200.-

-49 Viáticos y movilidad . . . 1.500.—

TOTAL: . . . . $ 15.000.—

Art. 29 — Déjase establecido que las Or
denes de Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior, que

dan incluidas en esta Orden de Pago Anual 
anticipada.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar ML Aráaz Atemán

Es copia:

A, N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N- 5231-G»
Salta, Febrero 8 de 1951.
ANEXO "F" —- Orden de ’ Pago Anual N9 60,
Visto el Decreto N9 4782|51 y atento lo dis

puesto por la Ley de Contabilidad N® 941|48 
vigente —Artículo 39?,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Tesorería General de la Provin
cia, previa intervención de Contaduría ‘Gene

ral, pagará a la CORTE DE JUSTICIA, JUZ
GADOS y MINISTERIO PUBLICO,. mediante li
bramientos parciales que se formularán a 

medida de las necesidades y para atender el 

pago de gastos generales con cargo de opor
tuna rendición de Cuentas documentada de su 

inversión, hasta la suma de $ 21.100.— (VEIN
TIUN MIL CIEN PESOS MONEDA NACIONAL), 

con las imputaciones. _que a continuación s.e 
consignan, del- Presupuesto General de Gas
tos — Ley N9 942|48 vigente para 1951:
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ANEXO F— INCISO UNICO— GASTOS GENE* 
“ RALES—' PRINCIPAL a) 1— PARCIALES:,/

4 Alquileres de inmuebles . . 3.600.-
14 „ Energía eléctrica......................... " 600.-
22 Gastos generales a clasifi

car por inversión ..... " 500.-
26 Limpieza, menaje y bazar

// 300.-
27 Máquinas de escribir, cal

cular, su conservación . . - . " 500.-
31 Moblaje, artefactos, su con

servación .......................................M • 500.-
32 Pasajes fletes y acarreos . . n 500.—
39 Retribución d e servicios 

privados........................................." 100.-
41 Servicio d e comunicacio

nes . . .........................................." 600.—
42 Servicio de yerba-mate . . " 1.500.—
47 Utiles, libros, impresiones y 

encuadernaciones........................” 8.300.-
48 Vehículos -varios y su con-^4 

servación . .................................... " 100.—
49 Viáticos y movilidad ..." 4.000.—

TOTAL: $ 21.100.-

Art. 2- — Déjase establecido* que las Or
denes de Pago emitidgs con imputación a Lds 
parciales citados en el artículo anterior que
dan incluidas en -esta Orden de Pago Anual 
Anticipada, - ’

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
¡ Oscar ’ Ma Aráoz . Alemán
I Es copia:
( A. M. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 52S3-G.
í' Salta Febrero 8 de 1951,
Í ANEXO “C" — Orden de Pago Anual N- 62.
| Visto el Decreto N9 4782 de fecha 4 de enero 
| ppdo,, lo dispuesto ’por el Art. 399 de la Ley 
de Contabilidad N9 941 en vigencia; y aten- 

*to lo solicitado por Contaduría General de la
Provincia,

El Gobernado? de la Provincia
D'E C R E T A :

32

41

42

47

49

■ Art. 29 — Déjase establecido que las Or
denes de Pago emitidas con imputación a los 
parciales - citados en el artículo anterior que
dan incluidas en esta Orden de- Pago Anual 
AnU’c:pada.

Art. 39 — Comuniques^, ñublíaimse, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Art. I9 — Tesorería General de la Provin 
cia, previa intervención de Contaduría Gene
ral, pagará al MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA É INSTRUCCION PUBLICA para at n. 
der el pago de los GASTOS GENERALES, me 
diante libramientos parciales que se formularán 
a medida de las necesidades, hasta la suma de

$ 145.000.— m|h. CIENTO CUARENTA Y CINCO 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO 
LEGAL), y con las imputaciones que a con
tinuación se expresan, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos para 1951:

Decreto N9 5292-G.
Salta, Febrero 8 de 1951. 7
ANEXO V1B" — Orden de Pago Anual Nf 61.
Visto el Decreto N9 4782(51 y atento lo dis- 

hyuosto • por la Ley de Contabilidad N9 941(48 
-—vigente —artículo 399, i- f.

El Gobernador de la Provincia I
DECRETA: ’

Art. I9 — Tesorería General de la Provin
cia, previa intervención de Contaduría Gene
ral, pagará a FISCALIA DE ESTADO, median
te libramientos parciales que se formularán 
a medida de las necesidades y para aten
der el pago de gastos generales, con cargo 
de oportuna .rendición de cuentas documen
tada de su inversión, hasta la suma de $ 5.000 
m|n. (CINCO MIL PESOS), con las imputa
ciones que o: continuación se consignan del 
Presupuesto General de Gastos —Ley N9 
1240(50 incorporada a la* Ley N9 -942|48 vigen- 

’ te- para 1951|:
ANEXO B— INCISO IV— GASTOS GENERALES

ANEXO C — INCISO I, OTROS; GASTOS, Prin
cipal a) 1, PARCIALES;

8
9

Automóviles su conservación $
Becas:
para el interior del país: 

'35 becas de $ 150.—
......................... . $ 63.000.—

Para estudio ’
Colegio Mili
tar:
2 becas de $ * 
150.— . . . 
Para estudio 
Escuela Na- ( 
val:
2 becas- de $ 
150.— . ... r
Para el exterior:
8 becas de $ 
200.— . . . . ”
Para la Ciudad
de Salta":
2 becas de $
80.—................. íf

3.600.—

3.600.—

19.200.-*-

1.920.

3,000.

servación . . . . .. ' . ; 
Pasajes Atetes y acarreos . ♦

S e r v r e i lo s de comuni 
ciones . ................. ;.*

ca-

Servicios de te y café .

Utiles, libaos, impresiones y 
encuaden

Viáticos 
lidad .

aciones

Paga 
decr

gastos de mpvi-

500.
500

4.000

1.550.—

. " 21.200

2.800,.-

TOTAL!: . . . $ 145.000.—

’éjase establecido que las Orde- 
) emitidas don anterioridad 
eto y que afecten al crédito 
que se citan en el artículo 

p. incluidas en esta Orden

al 
de 

an
de

Art. 29
nes. de 
présente 
los parciales
terior, queda 
Pago Anual. I I

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

H. COSTAS
AdemánOscar

Es copia:
A. No V liada . f . - - -

Oíicicd Mayor I de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5294-G. j
Salteé Febrero 8 de 1951.
ANEXO "C'í — Orden de jpago Anual N9 63. 
Visto el Decreto N9 4782 d^ fecha 4 de enero 

ppdo., lo dispuesto por .el Art. 399 .de la Ley 
de Contabilidad N9 941 ..en] vigencia; y aten-, 
•o lo solicitan
Provincia,

lo' por Contaduría General de la

El G« bernador de 1¿ Provincia

D E C R E f i

Art. I9 —- 
cia, previa; in 
ral, pagará 
JUSTICIA E 11

Tesorería Genéral de la Provim 
itervención de Contaduría Gene- 
xl MINISTERIO DE GOBIERNO' 
ÍSTRUCCION PUBLICA, para aten 

. j der. el pago de los SUBSIDIOS Y ’ SUBVEN-
' | CIONES mediante libramientos7 parciales que 

.; se formularán a medida d^ las necesidades,

i hasta la sump de $ 39.960.
í Y NUEVE MIL NOVECIENT

SOS M!N. DE CURSO LEGAL), y con las im-

putacones, qüe a contmudción se 
del Presupuesta General de
ANEXO C— Inciso I, OTROS GASTOS, Prin
cipal c) 1[3, PARCIALES^: .- -

l Biblioteca}
1 Bibliotc
sario de

m(n.. (TREINTA 
OS SESENTA PE-

expresan,
i Gastos ’ para 1951:

91.320.-

ca Ro- 
Lerma.

PRINCIPAL a) i— PARCIALES! 11
22 Gastos generales ct clasifi- * 14

car por su inversión . . . t $ -2.500.— 20
41’ Servicio de comunicaciones . . " 500.— 22
47 Utiles, libros, impresiones,

y encuadernaciones .... 2.000.—'26

TOTAL: . . .

§ 5.000.—! 27

CombustibTes y lubricantes . 
Energía eléctrica f . ... 
Gastos de representación .. 
Gastos Generales a clasi
ficar por inversión .. . . . 
Limpieza, menaje' y bazar

. 5.800.
4.750.
7.200.

1.000.

280
. Máquinas de escribir, cal- • 
culár, su conservación ....

■¿-31 Moblaje; qftéfacto?,
1.100,-

2 Bibliotec 
mes . .
3 Biblió'tec

.sario de 1<
4 Bibliptei 
tagal .
5 Biblioteca Cam
po Quijada . . .
6 Biblioteca Ca-
•fayqt© | ,

a Güe*

a Ro
ta f 1 ’ 
ra Tar-

$

1

6PD.

6p0.-

10.—

600.

360.

.’2p0: 3.960.
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2 Cultura:
1 B a n d a - d e - 
Música Gral.
Güemes . . . .1..200.—
2 Banda de
Música Cafa- 
yate . 2.400.— 3.600.

’ servación
’ 32 Pasajes, fletes y acarreos

41 Servicio 'de comunicaciones
42 * ‘ Servicio de yerba-mate
47 Utiles, libros, impresiones -y 

.encuadernaciones
—/ 49 Viáticos y movilidad

600.—’
1.800.—
2..200.-
2.200.-

8.000.—
2.000.—

, 3 Enseñanza:
1 Colegio María 
Auxiliadora .. . .

í 2 Escuelas- Fran
ciscana Salta, 

/ jT art a|g al, y 
•Orón.................

3 -Colegio S a 1 e- 
’s|ano “Angel 

’ Zerda"' .....

$ 3.600.-—

" 4.800.—

" 24.000.— " 32.400.-

TOTM: . . . . $ 39.960.—

Art. 29 — Déjase establecido que las Or
denes de Pago. emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior, que- 

• dan’-. incluidas.- en_- está Orden de Pago Anual 
.' anticipada.

Art 39 — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

publíquese; insér- 
y archívese.

H. COSTAS

’ . TOTAL: $ 42.000.—

que las Or-

OSCAR
Osear Mo Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial May©r dé' Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5295-G»
Salta, Febrero 8 de *1’951.
ANEXO "B" — Orden de Pago Anual NF 64.

Art. 29 — Déjase establecido
-denes- de Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior, que
dan incluidas en esta Orden de Pago Anual 
Anticipada. '

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese -en- el Registro- Oficial y.-archívese.

. • . .
■ ’ ral, pagará a -ESCRIBANIA DE. GOBIERNO me.
■ diante libramientos . parciales.; quese íormuía-
• rán a medida de las necesidades -y. para atéñ-
- der el pago de* gastos generales, con cargo 

de oportuna rendición de cuentas documenta-
- da de su inversión, hasta la suma de $
■ 1.560.— -(MIL’ QUINIENTOS SESENTA PESOS
• MONEDA NACIONAL), con las imputaciones
• que a continuación se consignan del Presu

puesto General de Gastos — LeyxN9. 942|48 
vigente para 1951:
ANEXO B— Inciso ÍH— GASTOS GENERA
LES— Principal a) 1— PARCIALES:
4 Alquileres de inmuebles

42 Servicio ’ de yerba-mate
47 Utiles, libros, impresiones y

encuadernaciones

$ 960.
200.

400.-

OSCAR H. COSTAS
Oscar M» Aráoz Alemán

Es copia:
AUN. Villada

Oficial Mayor d© Gobierno, Justicia é E Pública

Decreto N9 5296-G«
Salta/ Febrero 8 de 1951.
ANEXO LE" Orden de Pago Anual N9,65.
Visto el Decreto’ N9 4782|51 y atento.lo clis- 

puesto por la Ley de' Contabilidad N9 942[48 
en vigencia —Artículo 399,

El ~Gobemador. de da' Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Tesorería General de la .Provin
cia, previa intervención •• de- Contaduría Gene
ral, pagará, a la, GOBERNACION Y- SUS DE
PENDENCIAS medrante, libramientos parciales 
que se formularán a medida de las necesida-

Visto el Decreto N9 4782|51 y atento lo;dis-’des y para atender el pago de subsidios y
puesto .por la. Ley de 
en vigencia '—Artículo

Contabilidad N9
399,

TOTAL: $ 1.560.-

Art. 29 — Déjase establecido que las Orde
nes de Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior que
dan incluidas en esta Orden de Pago Anual 
Anticipada.

Art. 39 — Comuniques©, 
tese en el Registro--Oficial

publiques©, insér- 
y archívese.

0SCAR HJ COSTAS
Oscar- M» • Araos Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

941|48 subvenciones con cargo1 de oportuna rendición 
de cuentas, .documentada de su inversión hasta:

Ja suma de $ 6.000.— (SEIS MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL), con imputación al Anexo

J3-— Inciso I— Item 1-|4— -SUBSIDIOS Y SUB
VENCIONES—' Principal c) 1—-Parcial 45 de la 

■Art K - lesorería General de la Provin- Le> de presupuesto N> ~ g42|48 vigente para 
cía, previa intervención de Contaduiía Gene-
ral, pagará a la GOBERNACION-Y SUS DE-1 Art. 2? _ Déjase establecido que las Or- 
rMlDENCIAS mediante libramientos parciales j denes de pago emitídcts. cón imputaCión-a los 
que ..se. ormularán a medida de las necesida- ^parciales citados-en el artículo anterior, quedan 
des y cara la atención del nnrm d«=> o „

■ Decreto N9 5288-G.’
Salta, Febrero 8 de 1951.
ANEXO "B" — Orden de Pago Anual
Visto

puesto
vigente

N9 67.
lo dis-
942|48

El Gobernador de Ico Provincia

.D E. GRETA:'

des y para la atención del pago de los gas
tos- generales, con cargo de .oportuna .rendi
ción1 de cuentas documentada: de su inversión, 
hasta la suma de $ 42.000.— (CUARENTA Y 
DOS MIL- PESOS MONEDA NACIONAL CUR
SO. -LEGAL), con las imputaciones que a con- 

. tinuación se consignan del Presupuesto Ge
neral de Gastos — Ley N9 942J48 • vigente para 
1951:

incluidas en esta Orden de Pago Anual An
ticipada.

Art. 39 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR-H, COSTAS
Oscar M. Amox; Alemán '

Es copia:
? A. NJ Viliada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 4 L Pública

el Decreto N9 4782|51 y atento a 
por la Ley .de.. Contabilidad N9
—Artículo 399,
El Gobernador de ja Provincia 

DECRETA:
j Art. Io — Tesorería General de la Provin
cia, previa intervención: de Contaduría Gene
ral, pagará al BOLETIN OFICIAL mediante li
bramientos parciales que’ .se formularán a me- 

(dida. de las necesidades y para atender el 
pago de gastos generales, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas documentada de 
su inversión, hasta la suma de $ 600.— (SEIS
CIENTOS ’ PESOS MONEDA NACIONAL), con 

¡ imputación al Anexo B— Inciso II—’ GASTOS 
GENERALES— Principal a) 1— Parcial 41 de 
la Ley de Presupuesto N9 942|48 vigente para 
1951. ‘

Art. 29 — Déjase establecido que las Ordenes’ 
de Pago emitidas con .imputación al tparcial 
citado en el artículo anterior, quedan inclui
das en esta Orden de Pago Anual Anticipada.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©,-ánsér-
7 tese en el Registro Oficial y archívese.ANEXO B— inciso I—* Item 1|4— GASTOS GE

NERALES— PRINCIPAL a)* 1— PARCIALES:

v|I ¿Moblaje,- wt’éfGíctOB y su’ ex

8 Automóviles y s u * conser- 
vación ........................ 8..,, s $ 4.S00..—

11 Combustibles y lubricante^ /? 4.000.—
14 Energía eléctrica il 500..—
20. Gastos de’ representación if 14.400.-
22 Gastos generales a clasificar

por su -inversión // 200.
26 Limpieza, menaje y bazar- I! 1.000.-
& Máquinas 'de escribir, calcu

lar y su conservación il 600.—

Decreto N9 5207X1
Salta, Febrero 8 de 1951. o .
ANEXO B — Orden . de. Pago AnuabN9 66.
Visto el Decreto N9 4782|51 y atento lo dis

puesto por la. Ley de Contabilidad--N9-941 |4S 
—Artículo 399,

OSCAR ;HeOOSTAS^
JCkcar Aráoz -Alemán

Es copia: t
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

'■Be&eio N° 529ták . •. ‘ " ' •
Salta, Febrero 8. de 195L
ANEXO *'C" —' Orden de Pago Anual N°

Art., l9 — Tesorería. General de. la Proyin- ...Jüsto. el Decreto N° 4782 de fecha 4 de enero
¡da previo intervención de.. Csniaduríg. Gene-lo_ dispuesto por el- Art. 39° de la Lsy“ íh *

El Gobernador- de la Provincia 
• ' - D E. G R F T A : - • ’

Ja Proyin-
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Contabilidad N° 941 en vigencia; y atento lo soli
citado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Io — Tesorería General de la Provincia, 
intervención de Contaduría General, por

Art. 
previa 
gara a INSPECCION DE SOCIEDADES ANONIMÍAS, 
CIVILES Y COMERCIALES, para atender el pago 
Gastos Generales, mediante libramientos parcia
les qu© se formularán a medida de las necesi
dades, hasta la suma de $ 2.100.— m|n. DOS MIL 
CIEN PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL), y con las imputaciones 
se expresan, del Presupuesto 
para 1951: 
ANEXO C, Inciso II, OTROS

gue a continuación 
General de Gastos

31

32
41
42
47

su conservación .............
Moblaje,. artefactos, su con
servación .t. ........... ....
Pasajes, fletes y acarreos • •..
Servicios de comunicaciones’ . .
Servicios de te y cafe ..........
Utiles, libros, impresiones y
encuadernaciones ........

. T' .
100.— parciales citados en el artí

1 dan incluida, 
anticipada.

Art. 3o. -r
tese, en el Registro Oficial !y -archívese

50.-. 
. 50.- 

200.- 
150.—

" 2.400.-

TOTAL: ..... $ 6.830.—

ácúlo anterior, que-
en esta Orden de Pago Anual

Comuniqúese, j publíquese, insér-

Es copia:
A. N. Vil

Oficial Mayor

OSCAR k COSTAS
Oscar Me Aráoz Alemán -

lada |
de Gobierno, Justicia é L Pública

GASTOS, Principal
a) 1, PARCIALES:
22 Gastos Generales a clasificar

por su inversión ......................... 500.—
27 Máquinas de escribir y calcular 

su conservación ....... .. // 100.—
31 Moblaje, artefactos, -su con

servación ........... ........................ ft 50.—
32 Pasajes, fletes y acarreos ........ fr 50.—
41 Servicios de comunicaciones . .. // 200.—
47 Utiles, libros, impresiones y

encuadernaciones ..................... “ 1 .200.—

TOTAL: ..........$ 2 .100.—

Art. 2o — Déjase establecido que las Ordenes
de Pago emitidas con imputación a los porcia-
les 'citados en el artículo anterior, quedan incluí-

Anual anticipada, 
publíquese, insér- 
y archívese.

das en esta Orden( de Pago
Art. 3? — Comuniqúese, 

tese en el Registro Oficial

Art. 29 — Déjase establecido que las Orde
nes de Pago emitidas con- imputación ,a los 
parciales citados en el artículo anterior, que
dan incluidas en esta Orden de Pago Anua] 
anticipada.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ÓSCAR H. COSTAS 
Oscar M, Aráoz Alemán

Es copia: •
A, N. Viilada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

1 Decreto N9 ¡5302-G.
Salta, Pebre
ANEXO “C" _____ ___ A
Visto el Decreto N- 4782 d|= fecha-4 -de 

ppdo., lo <

•o 8 de 1951. | .
—’ Orden de Pago Anual N? 71. 

j_ene- 
cispuesto por ^1 Art. 399’ ~de la 

en -vigencia; .y
fO
Ley de - Contabilidad- N? 9411
atento lo solicitado por Contaduría- General 
de la' Provihci z, »

El Go' sernador de 4 la Provincia 
DECRETA: ”

Decreto N? '5301-G,
Salta, Febrero ’8 de 1951.
ANEXO- C — Orden c$e Pago aAnual N9 70. parciales que
Visto el Decreto N? 47.82 de fecha 4 de ene- | necesidades;

ro ppdo., lo dispuesto por el Art. 39? de la m]n. (VEINTIS 
Ley de Contabilidad N? 941 en vigencia;
atento
de la

1 esorería General de la Provin- 
ervención de Contaduría , Gene- 
la DIRECCIO

H. COSTAS
Aráoz Alemán

Art. P
cía, previa in
ral, pagará a
.REGISTRO CIVIL, para .atender -el pago de * 

f snerales mediante . libramientos 
se formularán 

ijiasta la sume
:ete mil ciento cuarenta

Jos Gastos G

lo solicitado por Contaduría General 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

GENERAL DEL

a medida, de las 
de ’$ 27.140.— '

Y PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE-
rrl '.ríHT't i™ ______ _____ „

OSCAR 
Oscar M.

Es copla:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública ’

Decreto N° 5300-.G.
Salta, Febrero 8 de 1951. &
ANEXO "C“ —1 Orden de Pago Anual N° 69.
Visto el Decreto N° 4782 de fecha 4 de enero 

ppdo., lo dispuesto por el Art. 39° de la Ley de 
Contabilidad N° ’941 en vigencia; y atento lo 
solicitado por Contaduría General de .la Provincia,

•El Gobernador de la Provincia
RETA:D E C

GAL), con las i 
ción se éxpr ?s< 
de Gastos para
ANEXO ”C"; Iiciso V, OTRC|S GASTOS, Prin-

imputaciones | que -a continuar; 
san, del Presupuestó General. 

1951: |

•cipal a) 1, PAp
■ 4l9 .— Tesorería General de la Provin-'-

8
Art.

c.a, previa intervención de Contaduría Gene- ■ 
ral,Apagará al MUSEO PROVINCIAL DE OJEN-- f,

i CIAS NATURALES, para atender el pago de
’ ios Gastos Generales, mediante libramientos 
parciales qué se formularán . a medida de las 
necesidades hasta la suma de $ 3.860.-— m|nk

(TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL), con

11
14
22’

26
:7

3]

[CIALES: ¡
de inmuebles | .. . 
s su conseríva-

$ 4.200.

2s y lubricantes • • 
éctricq ..........

1.00’0.—-
1.900.—

250,-

¡ón ....... j 
menaje y bazai
de escribir, cc [leu- ■

500.
90.

Art. Io —- Tesorería 
previa intervención de 
gara BIBLIOTECA PROVINCIAL, para atender el 
pago de los Gastos Generales, mediante 1 brq- 
-.rú^xitos parciales que se formularán a medida 
de las necesidades, hasta la suma-de $ 6.830.— 
m|n. (SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 
MONEDA NACIONAL. DE CURSO LEGAL), y con 
las imputaciones que a continuación se expre- 

' san, del Presupuesto General de Gastos perra 
.1951:
ANEXO "C", Inciso III, OTROS GASTOS, Princi-

General de la Provincia, 
Contaduría General, pa

.as imputaciones que a continuación se ex
presan, del Presupuesto General de Gastos pa
ra- 1951:
/ANEXO "C", Inciso IV, OTROS GASTOS, prin
cipal a) 1, PARCIALES:

Alquiler de inmuebles ...... 
Energía eléctrica ............. ..
Gastos Generales a . clasificar 
por su inversión ........... ............
Limpieza, menaje y bazar . • 
Máquinas de escribir, calcular 
su conservación . ... .........
Moblaje, artefactos, su con
servación . ».............. ................. .
Pasajes,
Servicios
Servicios
Utiles, libros, impresiones y 
encuadernaciones ............

4
1.4
22

26
27

31

32
41
42
47

$

fletes y acarreos .. 
de comunicaciones * • 
de yerba-mate ....

.32
41

’ 42
1.320.— 47

250.—

500.-
90.--

.100.—

49

Alquileres 
Áutomóyile 
ción ....
Combustibl 
Energía e'.
Gastos Generales a clasificar 
por invérs 
Limpieza, 
Máquinas
Jar, su conservación ■ 
Moblaje, artefactos, su 

. servaciáñ ■
Pasajes, fleL
Servicios
nes
Servidos de
Utiles, libres., impresione 
encuadernqciones 
Viáticos y

Art. 2? - 
nes de Pago

*on-

íes y acarreos ... 
le comunicdcio-'

yérb a-mate

movilidad

TOTAL:

-.,J00..

50,-
50,

L200.~
’i.bóo.-

15:000.
1.800';

$ -27.140.

pej a). 1, -PARCIALES:
4 Alquileres de inmuebles ..... $ 3.000.—

14 Energía eléctrica ............. " 250.—
22 Gastos Generales ,a clasificar 

por inversión ............. ................. 500.—
28 Limpieza, Menaje y bazar .... 130.—
27’ 'Máquinas de.-escribir, calcular

50.
50 1 parciales citad

200.*— | ¿an incluidas 
100. — anticipada. .

Art. 3?
” 1.200.—

ÍOTÁU: . $ 3.860.

Art. 2?—• Déjase establecido ’ que ‘ las Orde
nes de’ Pago emitidas con imputación á. los

— Déjase establecido que las Orde- 
emitidas con ¡imputación a’ los 
es en ¿1 artícyló anterior, que- . 
en esta Ordeiji de - Pago J Anual

Comuniqúese, publíquese, insér^
tese en el Registro Oficial;y

Es copia: 
’ A. N. Vi 

Oficial Mayor

archívese.

OSCAR
Óscar M. Aráoz Alemán

H. COSTAS

ada - i '”
•cíe Gobierno, Justicia é 1 Pública
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Decreto N9 530?-Gr { -hasta la-suma de $ 499.110.— m¡n. CUATRO-
.Salta, Febrero 8 de 1951. • " |CIE1NTQS-NOVENTA Y -NUEVE MIL CIENTO
ANEXO ”C" ~ Orden de-Pago Anual-N9 72.f DIEZ PESOS .-MONEDA NACÍONAL DE CURSO 
Visto el Decreto N9 4782 de .fecha -4 -de -ene-7 U.UAL)r -con das imputaciones • que a continua

ra ppdo., lo dispuesto .por el Art. N9 39?--de-J ción se “-expresan, del Presupuesto General de! 
la Ley de Contabilidad. N9- -941 =en -vigencia;
y atento lo solicitado por

■de la Provincia,’

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A:

Art. I9 — Tesorería General de la Provin
cia, previa intervención de Contaduría Gene
ral, pagará, al ARCHIVO ■ GENERAL -DE LA 
PROVINCIA, para atender el pago cde-Tos Gas
tos. Generales,. .mediante libramientos - parciales 
que se ¿formularán a 'medida de las- necesida- 

c «des, hasta la suma .de. -.$ .3.280.—- .-m|n. (TRES 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA .PESOS --MONE
DA NACIONAL DE CURSO LEGAL), -con las 
imputaciones qi^e a continuación, -se-<■ expre
san, del Presupuesto General de Gastos para 
1951:

ANEXO "C",-Inciso VI, OTROS GASTOS, Prin
cipal a) 1/ -PARCIALES:
22 Gastos Generales a clasificar

• °por su inversión ............ $ 500.—
•28 -Limpieza, menaje y bazar .. •7-/ 130.-
■27 Máquinas ‘de escribir y cal- 

cular, su conservación ....... 1’00.—
31 Moblajes, artefactos, su coñ-

servación ................... .50.-
32 ‘Pasajes, fletes y acarreos . * * ,50. -■
41 'Servicios de comunicaciones . *200.—
•42 Servicios de yerba mate .... 250.—
47 Utiles, libros, impresiones y 

encuadernaciones ............ 2.000.-

TOTAL: ..............3.280.—-

’ Art. 2" — Oéjaso establecido que las Orete- 
•ne.s de Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en -el artículo anterior, que
dan incluidas en esta Orden de Pago Anual 
anticipada.

Art. 3® — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H.COSTAS
■Oscar JMk Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia -é í. ^úbiicg

Decretó N9 S304G.
Salta, Febrero 8 de 195 L
ANEXO ”C" — Orden de Paga Anual N9 73.
Visto el Decreto N9 4782 de fecha 4 de ene

ro .ppdo., lo dispuesto por el Art. 399 de la' 
. -Ley :de Contabilidad N9 941 en vigencia; y 

- atento lo .solicitado por Contaduría General 
• de- -la- Provincia,

El Gobernador de la Provincia
D E .0 R S T A:

Art. 1- Tesorería -General, de la Provin- 
.cía,—previa intervención de Contaduría _ Gene
ral, .pagará a ‘la GÁRCEL PENITENCIARIA DE 
■'SALTA, para atender el pago ..de ios Gastos 

. Generales, mediante Hbramierítos parciales que 
formularán q pedida dé Jas

■Gasios, para 4951: • ’
Contaduría General- AWpaÓ -O", Inciso-VII, OTROS GASTOS, Prin

cipal a). 1,’WRCTAÜES:
■ 8

-11
•13

Automóviles, su wnserva-
‘ción .............
Combustibles y lubricantes . .
Drogas, productos químicos y 
farmacia ........................

14- .Energía eléctrica ............
22 Gastos Generales a clasificar 

por su inversión ..... .•.
26 - -.Limpieza, -menaje y bazar ...
27 Máquinas- de escribir, calcu

lar, su conservación ......... 
Materiales y materias ’ primas29

:31

37

39

41
47

. Moblaje, artefactos, .su con
servación . ........  ......
Racionamiento y , -alimentos

9.40*0.
10.000.

3.000.-
11.200.-

38.700.—
4.700.—

400.—

" 250.000.—

2.400.—

91.000.—
Retribución .de -servicios pri
vados ™ P. de Penados . -. 
Servicios de comunicaciones 
Utiles, libros, impresiones y 
encuademaciones .........

73.000.-
1 .,010.—

4.300.-

$-499.110.-.-TOTAL:

Art. 29 — Déjase establecido que las Orde
ne.. de Pago emitidas con imputación a los 
parciales ■citados--en' el artículo anterior, que
dan incluidas en esta Orden de Pago Anual 
anticipada.
. Art-. 39
se

- Gomuníquesé, publiques®, insért
en el Registro Oficial’y archívese.

. 'OSCAR H7'COSTAS 
Oscar Mo -Araoz Alemán . 

/Es copia:
A. ;N. VÜteda

Oficial Mayor dé Gobierno, ^Justicia é-I/Público

Decreto. N9-5305-Ge
Salta, Febrero 8 de 1951.
ANEXO “C" — Orden de Bago. Anual N9 74.
Visto el Decreto N9 4782 de fecha 4 dé ene

ro ppdo., lo. dispuesto .por el Art. 399 de' la' 
Ley de Contabilidad N9 941 en vigencia; y 
atento lo solicitado, por Contaduría General 
dé lá Provincia,

EL Gobernador de la Provincia
■ .D-ECR E T A :

Art. 1? — Tesorería General de la Provin
cia, .previa intervención-- de Contaduría Gene-- 
ral, pagará a la POLICIA DE -SALTA, para’ 
atender el pago de los Gastos Generales, w- 
diante libramientos parciales que se formu
larán a medida de las necesidades, hasta la 
suma de $ 400.000.*-_m|n.’ (CUATROCIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO 
LEGAL), con las imputaciones que -a conti-1 
•nuación se expresan, dél Presupuesto General' 
de,.Gastos para 4951:
ANÉXO Inciso VIII, OTROS GASTOS, Prin
cipala) 1, PARCIALES:

4 Alquiler de inmuebles ........ .. I 8.00Q,*—’
'8 ■ AutomévfcBf

. '$ 400.000.—

ción .................   • • ..< " 16.000.—
11 Combustibles y lubricantes • * " £0.000.—
14 Energía eléctrica .......... " 6.000.—
17 -Forraje y alimentación pa

ra animales .............. .. " 100.000.—
22 Gastos Generales a clasificar

por su inversión ........... " 25Ó.000.—

TOTAL:

Art. 29 — Déjase establecido que. las Orde
nes de Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior, que
dan incluídas en esta Orden de Pago Anual 
anticipada.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR -H.;COSTAS
Osear'M.' Aráo^Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno; Justicia é I. Pública

Decreto N? 5308-G
Salta, Febrero 8 de 1951.
ANEXO "C‘e — Orden de Pago Anual N9 75,
Visto el Decreto N9 4782 de fecha 4 de ene- 

o ppdo., lo dispuesto por el Art. 399 de la 
Ley de Contabilidad N9 941 en vigencia; y 
itento lo solicitado por Contaduría General de 

’a Provincia,

-El Gobernador? de la Provincia

DECRETA-:

Art. I9 — Tesorería General de la Provin
cia, previa intervención de Contaduría Gene
ral,-pagará a la JUNTA DE DEFENSA ANTIAE
REA PASIVA, para atender el pago de los 
Gastos Generales, mediante libramientos par
ciales que se formularán a medida de las 
necesidades, hasta la suma de $ 8.280.*-— 
m|n. (OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PE
SOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL), 
con las imputaciones que a continuación se 
expresan, del Presupuesto General de Gastos 
para 1951: s
ANEXO UC", Inciso IX, OTROS GASTOS, Prin
cipal a) 1, PARCIALES

4 Alquileres de inmuebles .....
8 Automóviles, su ‘ conserva-

$

ft

1.580.—

1.000.—ción ..................... .
11 Combustibles y lubricantes • * il 1.900.—
14 Energía eléctrica ................*.. íf 250.-
22 Gastos- Generales a clasificar

■ por su inversión .......... n 500.—
26
27

Limpieza, menaje y bazar .. 
Máquinas de escribir, calcu-

al 50.-

31
lar, su conservación ........ 
Moblaje, artefactos, su con-

ft roo.—

servación ............................ 50.—
3*2 Pasajes, fletes y acárréos ... H 50.—
'41 Servicios de comunicaciones . . il 200.-
42 Servicios de te y cafe ..... il 100.-
47 Utiles, libros, impresiones y

encuademaciones .......... fl 17200.-
49 Viáticos y movilidad ....... rt 1.-200.—

TOTAL: ...... L 8.280.—
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. Art. 29 —- Déjase establecido que las Orde
nes de Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior, que
dan incluidas en esta Orden de Pago Anuqi 
anticipada.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese ’en el Registro Oficial y archívese..

Ley de Contabilidad N9 
atento 
de- la

lo solicitado z por 
Provincia,

-El Gebernador de

D E C R E

94D en vigencia; y ANEXO ”C' 
Contaduría General

la Provincia

T A :

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Aiemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficia* Mayor ae Gooierno, jusÚCÍa é I. Pública

Art.
cía, previa intervención de Contaduría Gene
ral, pagaá al MUSEO COLONIAL HISTORICO 
Y DE BE'LLAS ARTES, para atender el pago de 
los Gastos . Generales mediante libramientos 
parciales que se formularán a medida de las 
necesidades, hasta la suma de $ 1.590.— m|n.

,— Tesorería General de la Provin-

Inciso XII, OTROS GASTOS; Prin
cipal, a) 1/PARCIALES: . J

Adhesiones 
Gastos .Gqnt 
car por su 
Moblaje,: < 
servación
Pasajes, Ule tes y acarreos
Servicio3 de
LItiles, libros, impresionas y 
encuadernqciones .' .. .¡.......
Viáticos y

2
-'22

31

32
41
47

49

$ 10.000.
ferales a clasifi- 

i inversión 
artefactos, su

500..—
con-

comunicacionés ..

movilidad ..

TOTAL: .

” 50 .—
50. -

200.-

" 2.000.
" 500.

Decreto N9 5307-G.
Salta, Febrero 8 de 1951.

• ANEXO "C" — Orden de Pago Anual N9 73.
Visto el Decreto N9 4782' de fecha 4 de ene

ro ppdo., lo dispuesto por el Art. 399 ‘de la 
Ley de Contabilidad N9 
atento 
de la

lo solicitado por
Provincia,

941 en vigencia; y 
Contaduría Genera)

. $ 13.300

£1 Gobernador de
D E C R E

la Provincia 
T A;

(UN MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS MO
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL), con las 
inmutaciones que a . continuación se expre
san, del Presupuesto General de Gastos para 
1951:
ANEXO "C", Inciso XI, OTROS GASTOS, Prin
cipal a) 1, PARCIALES:

Gastos
car por
Limpieza, 
Máquinas 
cular, su
Moblaje, 
servación
Pasajes fletes y acarreos ..... 
Servicios de comunicaciones . .
Utiles, libros, impresiones y 
encuadernaciones ............... ....

Art. — Déj< 
nes de Pago 5:

jase establecido que las Orde- 
miitidas con

•arcíales citados en. el artíc
en esta Orden de Pago Anual

l9 — Tesorería General de la Provin-Art.
cía, previa intervención, de Contaduría Gene
ral, pagará al ARCHIVO Y BIBLIOTECA HIS
TORICOS, para atender el pago de los Gas
tos Generales, mediante 
les que se formularán a 
cesidades, hasta la suma
(DOS M¿L TRESCIENTOS
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL)-, con 
las imputaciones que a continuación se. ex' 
presan, del Presupuesto General de Gastos 
para 1951:
ANEXO ”C", Inciso X, OTROS GASTOS, Prin
cipal a) 1, PARCIALES:
22

libramientos parcia- 
medida de las ne- 
de $ 2.390.— m|n.
NOVENLA PESOS

26
27

31

32
41
42
47

Gastos Generales a clasifi
car por su inversión ..............
Limpieza, menaje y bazar ... 
Máquinas de escribir y cal
cular, su Conservación ..... 
Moblaje, artefactos, su con
servación ............. .
Pasajes, fletes y acarreos • •. 
Senecios de comunicaciones . . 
Servicios de yerba mate • •. • • 
Utiles, libros, impresiones y 
encuadernaciones, ...........

$ 500.—
90.-

L loo.-

. 50-
50.-

200.--
200.-

" 1.200.-

■ TOTAL: . $ 2.390.—

Art. 29 — Déjase establecido que las Orde
ños de Pago emitidas con imputac’ón a los 
parciales citados en el artículo anterior, que
dan incluidas en ^esta Orden de Pago Anual 
an'-’cipada.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar- M. Aráoz Alemán

26
27

31

32
41
47

Generales a clasifi- 
su inversión ..................

menaje y bazar ... 
de escribir, calcu- 
conservación 
artefactos, su con-

$ 500.
90-.

100.—

TOTAL:

50.—
50.-

200.-

600.—

$ 1.590.—

Art. 2,? —‘Déjase establecido que las Orde
nes de Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior, que
dan incluidas en esta Orden de Pago Anual 
anticipada.-

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é l. Funncr

Decreto N? 5309-G.
Salta, Febrero 8 de 1951.
ANEXO ”C" — Orden de Pago Anual N9 78.
Visto el Decreto N9 4782 de fecha 4 de ene- 

¿o ppdo., lo dispuesto' por el Art. 399 de la 
Ley de Contabilidad N9 
atento

' de la
lo solicitado por 

Provincia,

El Gobernador de

DECRE

941 en vigencia; y 
Contaduría General

la Provincia

T A :

l9 — Tesorería General de la Provin-

Es copia:
A N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5308-G.
Salta, Febrero 8 de 1951.
ANEXO'"C" — Orden de Pago Anual N9 77.
Visto el Decreto N9 4782 de fecha 4 dé ene* 

ra ppdo., lo dispuesto por el Art. 399 - ds Ja

dan incluidas 
anticipada.

Art. 39 — •
tese en el Registro Oficial y

imputación a los 
:ulo anterior, que-

Comuniqúese, publíquese, insér- 
archívese.

z2

Es copia: 
a: n. Vil 

Oficial Mayor

OSCAR jH. COSTAS
Oscar Mo Aráoz • Alemán

ada
c e Gobierno, Ju sucia é I. Pública

Decreto N9 5310-G. ’
Salta, Febreio 8 de 1951. *

- Orden de Pago Anual N9 79« 
4o N? 4782 de

d.spues.to por e

ANEXO "C"
Visto el Decr 

ro ppdo., lo 
Ley de Contabilidad N9 944 
atento 
de la

fecha 4 de ene- 
1 Art.- 399 de la 

en vigencia; y
lo solicitado por . Contaduría General a 

Provincia,

El Gobernador de. kq Provincia 
DECRETAS

Art
cia, previa intervención de 
ral, pagará

Tesorería General de la Provin- 
‘ontaduiía Gene- 

. .. „ al JUZGADO DE MINAS, para 
atender el pago de los Gastqs Generales, me

te ntos parciales | que se formula- 
-a - de las nec|s'ddes, hasta la 
Y50.— m|.n (CUATRO ML NO-

diante libramú 
rán a mediÜaí 
suma de $ 4. í
VECIENTOS CINCUENTA PESÓS MONEDA NA
CIONAL DE.CJJRSO LEGAL) j con las imputa
ciones que a
Presupuesto General de Gastas para 1951: 
ANEXO "C", Inciso XIII, OTRC¡S GASTOS, Prin
cipal a) 1, PAR(

4
14
22

continuación |e expresan, ctel

1CIALES:
de inmuebles 
cínica .......

26
27

Art.
cia, previa intervención de Contaduría Gene
ral, pagará a la DIRECCION DE ASUNTOS CUL-' 
TURALES, para atender el pago de los Gastos 
Generales, mediante libramientos parciales 
que se formularán a medida de las nece
sidades, hasta la suma de $ 13,300.— m|n.

(TRECE MIL TRESCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL DE CURSO. LEGAL), con las. impu
taciones que a continuación se expresan, del 
Presupuesto General de Gastos para 1951:

31

32
41
42
47

49

Alquileres 
Energía alé 
Gastos Ge aérales a clarifi
car por . ________ ., ...
Limpieza, menaje y baza}? . 
Máquinas c .e escribir, y cal
cular, su conservación ...... 
Moblaje-, ar:efactos , su con
servación .................. 
Pasajes, fletes y acarreo^ .. 
Servicios de
Servicios; de yerba mate | .. 
Utiles, libre s, impresiones- y 
encuadernaciones . .... .
Viáticos y

inversión

comunicaciones ..

movilidad

TOTAL:

$ 1.400.-
250.-

500.—
50.—

100.

50.
50.

200.
150.

2.000.—
1 200.—

.$ 4.950.-
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Art. 29 — Déjase establecido .que las Orde-' 
ríes de Pago emitidas con imputación a las 
parciales citados- en-el artículo anterior, qiie-'j 
dan incluidas en es-ta Orden de Pago Anual 
anticipada. ''

Art. 39 — Comuniqúese, .publiquése, insér
tese eñ el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar ML' Arate.. Alemán

Es copia:
A. No Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 531TGa
Salta, Febrero 8 de 1951.
Expediente N9 5184)51.
Visto este expediente en el que el Ministe

rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica solicita provisión de uniformes con des' 
tino al personal del servicio del mismo; y

CONSIDERANDO:

Que del concurso de precios realizados por la 
Dirección General de Suministros mediante au’ 
torización de fecha 22 de/ enero ppdo. (Reso
lución N9 551), resulta la más conveniente la 
propuesta presentada por la firma La Mundial, 
por ser los géneros de mejor calidad y da 
diferencia de precios insignificante, para el 
Mayordomo, Chófer y un Ordenanza de dicho 
Departamento;

Que para las otras provisiones de unifor
mes al demás personal de servicio del citado 
Ministerio, es mas .económica la propuesta de 
Ja firma Trust Ropero;

Por ello, y atento lo informado por Contcr 
daría' General,

El Gobernad©? de les Provincia 
DECRETA:

Art. P — Adjudícase a la. firma LA^ MUN\ 
DIAL la provisión de fres (3' uniformes en 
tela azul al precio de QUINIENTOS CIN
CUENTA PESOS M|N. ($ 550.—) cada uno, 
con destino al Mayordomo, Chófer y Orde
nanzas del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública," don Zoilo Palacios, don 
Cándido Ramírez y don Martín Miguel Sie' 
rra, en un todo de conformidad a la propues' 
ta que corre a fojas 5 de estos obrados.

Art. 29 — Adjudícase a la firma TRUS RO
PERO- la provisión de cuatro .(4) un formes 

.en tela gris, al precio de CUATROCIENTOS 
SESENTA PESOS M|N. ($* 460.—), cada uno, 
con destino a los siguientes Ordenanzas del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, Santiago -Lópe-z, Angel C. Fernández, 
Mariano Salomón Romero y Leopoldo Ramí
rez, en un todo de conformidad a la propues* 
ta que corre a fs. 6.

’Art. 39 — El gasto que demande el cumplí7 
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo C— Inciso I—■ Otros Gastos— Prin
cipal a) 1— Parcial 46 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. .4.0 — Comuniqúese, publíq-uese. insér
tele en el Registro Oficial y archívese.

©SCAR fl COSTAS, . 
Osear Me Amte Alemán

•Ss>eópieT
A,. N. Villada

Oficial Mayor de GobiWhó, Justicia é L Pública

R E S O L U-C I O N E S 
’ MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N9 558-G.
i Salta, Febrero 2 de 1951. 
í Expediente N9 5221|51.

Visto éste expediente en el que la Secre
taría General de la Gobernación, solicita la 
provisión de uniformes con destino al personal 
de servicios que se detalla en la nota de 
fs. 1; ■

Por ello,

El Ministro de Gobierno,' Justicia é'I» Pública, 
R E S U E L-V E :

l9 -- Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS a llamar a concurro de 
precios a las casas’ del ramo, para la provi
sión de los uniformes con destino al personal 
de servicio de la Secretaría General de la 
Gobernación.

29 — Dése al- Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

OSCAR M. A. ALEMAN
Es copia: . , •
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

Re-solución N9 559-G,
Salía, Febrero 8 de 1951.
Habiéndose ausentado a la Capital Federa’: 

S. E. c-1 señor Gobernador de la Provincia 
acompañado por el señor Jefe de la Oficina 
de Informaciones y Prensa, de la señorita 
Secretaria Privada y del chófer de la Goberna' 
alón, y siendo • necesario dictar la Resolución 
correspondiente para la aprobación de ’ los 
gastos de traslado y movilidad; .

Por ello,

El Ministro de Gobierne, Justicia © I. Pública

RESUELVE:

l9 — Aprobar el traslado a la Capital Federal 
por el término de veintiséis (26) días a contar’ 
desde el 17. de diciembre ppdo., -del seño? 
Jefe de la Oficina de Informaciones y Prensa, 
don VICTORIO D. CRISOL señorita Secretaria 
Privada del Excmo. señor Gobernador, doña 
LIDIA MARCHENA y del chófer de ía Gober- 
nación don ANGEL RUSSO.

2o. — Dése al Libro deu Resoluciones, co 
muníquese, etc.

OSCAR M. A. ALEMAN
Es copia:
A. N. Villada- ' .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

BESOLUC1ONES
MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Resolución N9 1128-É.
Salta, Enero 31 de 1951.
Atento lo solicitado por Contaduría General 

y en mérito á lo que determina el articula 
di inciso b) del Decreto N9 14578,

BOLETIN ‘ OFICIAL

El Ministro de Economía, Finanzas y O« Públicas 
RESUELVE:

1?) -Autorízase a Contaduría General de la 
Provincia para llamar a licitación priva
da para la provisión de tres máquinas de 
escribir con destino a las dependencias 
d© la mencionada Repartición.

29) Comuniqúese, publiques©, etc..

J. ARMANDO MOLINA
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Resolución N9 1129-E.
Salta, Enero 31 de 1951.
Expediente N9 16118|45.
Visto las actuaciones del rubro a las que 

se agrega copia de la Resolución N9 287)47 
por las que anúlanse las patentes Nos. 67 y 327 
años 1945 y 1946 por $ 23.35 y $ 23:55 respec
tivamente, extendidas a cargo’ de don Vicente 
M. Parra, por concepto de prestamista hipo
tecario; y atento a lo informado por Dirección 
General de Rentas, Contaduría General y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Estado,

El Ministro de Economía, Finanzas y O» Públicas 
RESUELVE:

i9) Rectifícase el artículo 1° de la Resolu* 
ción N9 287)47 de este Departamento, on 

, el sentido deJ dejar establecido que la 
anulación allí dispuesta, corresponde a 
la Patente N9 325—• Departamento Ca
pital— año 1946 por $ 23.55 (VEINTE 
Y^RES PESOS..CON.CINCUENTA Y CIN

CO CENTAVOS M’N.), confeccionada a 
nombre del señor VICENTE M. PARRA, 
la que corre a fojas 10 de estas actúa • 
ciones. ■

29) Comuniques©, publiques©, etc..

. J. ARMANDO MOLINA
Es copia:
Pedro Saravia Cáiwpa

Oficial l9 de Economía,; F. y Obras Públicas.

Resolución N9 113Q-E.
Saña, Enero 31 de 1951.
Expediente N9 7137|A.l1950
Visto lo solicitado por -Administración Pro

vincial de Bosques en su nota de fecha 21 
de diciembre de 1950, y lo. aconsejado por 
Contaduría General de la Provincia,
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

RESUELVE:
l9) Aprobar los viajes realizados^ por vía aé 

rea por el Administrador Provincial de 
Bosques, Ingeniiero Agrónomo don MARIO 
ERNESTO CHUCHUY, cuya nómina in- 
cluyendo fechas, lugar de partida y des
tino se consigna a .fs. 1, por los motivos 
detallados en el escrito de fs. 1 por el 
recurrente, ratificados en p. 2 vta. -per Icí 
Sub-Secretaría de Finanzas de este Depar 
lamento. ■

29) Comuniqúese, publiques©, etc..

J. ARMANDO MOLINA
Es copia:

, Pedro Saravia Cáaepa ■
Oficial l9 de Economía,. F. y Obras Públicas.
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Resolución N? 1131-E.

Salta/Enero 31 de 1951 
Expediente’ N9 15031 [51.
Visto este expediente en el que se solicita 

se extienda nota de crédito por $ 88.70 m|n. a 
favor dal Receptor de Rentas de la localidad 
de Incahuasi, don Simón Padilla, por aplicación 
indebida de igual importe en valores Escales 
en las boletas de Contribución Territorial agre
gadas a estas actuaciones; y atento a lo in
formado por Cotaduría General de la Provin- ‘ titular de dicho cargo Dr. Walder Yañez. 
cia,

-• - T
neficencia de Salta, Dr. Walder Yañez a trasla- . CONSIDERANDO 
darse a la Capital Federal 
al cargo que desempeña,-

con fines atingentes

El Gobernador de
DECRE

la Provincia 
T A :

í Que por decreto N° 17.004|49 
Escuela Nocturna de Estudios Cp 
tagal incorporada 
tudios - Comercia

Art. Io — Encárgase de la INTERVENCION DE 
LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE SALTA, al se
ñor Secretario Técnico de la misma doctor 
GAR CISNEROS, mientras dure la ausencia

ED- 
del

• Que si bien _ 
contralor sobre

. tico, ajustándose

3 se . declaró a la 
de Estudios Comerciales de Tar 

: a la Escuela Nocturna de Es
es "Hipólito Irigoyen" de Salta,

211o trajo como consecuencia un 
21 régimen disciplinario y didác- 
en ün todo al vigente en la Es-

El Ministro de Economía, Finanzas y O, Públicas 
E S U E L V E .R

H — Autorizar 
Provincia, 
a favor" del 
localidad de

88.70 (OCHEN-
CON SETENTA

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér- > 
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

cuela Nocturna 
to Irigoyen", no 
Establecimiento 
económica, °

de Estudios .Comerciales "Hípólr 
se ha previsto la continuidad del. 
d no garantizarse su seguridad

Que se hace 
trativo y docente 
tudios Comerciales dé’ Tartagál 
ción definitiva 
mal desenvolvim:

.e cesaría dar al régimen adminis' 
de la Escuela Nocturna de Es* 

,al una estructura' 
qb.e asegure en él futuro su ñor 

ento.

Contaduría General de ’ la 
extender nota de crédito

Receptor de Rentas de la 
Incahuasi, don SIMON PA

DILLA, por la suma de $ 
TA Y OCHO PESOS

CENTAVOS M|N.), por el concepto .arriba 
expresado.

2° —■ Comuniqúese, publíquese, etc..

J. ARMANDO MOLINA
Es copia:
• Pedro Saravia Caneca

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y. SALUD PUBLICA

Decreto N° 5287-A.
Salta, Febrero 7 de,l95l.
Orden de Pago N° 12.
Expediente N° l0.555¡950.
Visto este expediente en que la Dirección Ge' 

neral de Asistencia Médica, solicita reconocimien' 
te de los servicios prestados por el doctor Roberto 
Scnguinetti, en razón de haber trabajado desde 
el día 5 de febrero al 31 de 
to a los antecedentes que 
pecio y lo informado por 
a fojas 8,

El Gobernador de

marzo1 de 1949; aten' 
se registran al res 
Contaduría General

1 a Provincia

Decreto N° 5285-A.
Salta, Febrero 7 de 1951.
Expediente N° l0.087¡5l.
Visto lo solicitado por la Dirección General

Asistencia Médica en Resolución N° 3 de fecha 
5 de enero pasado; y atentó la los motivos que 
fundamenta,

DECRETA:

de
Di-
el
31

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Asciéndese a las categorías qué se 
detallan, seguidamente, al siguiente personal de' 
pendiente de la Dirección General de Asistencia 
Médica, y por el término de seis meses:

Al cargo de Auxiliar Mayor, al Sr. CARLOS 
ALBERTO YAÑEZ actual Auxiliar Principal.

Al cargo de Auxiliar Principal, al Sr. ALFREDO 
ARMANDO SORIA actual Auxiliar Io.

Al cargo de Auxiliar Io, a la señorita ESTELA 
• JUANA GONZALEZ actual Auxiliar 6o;

Art. 2o ’ ■— Desígnase en carácter Interino Au' 
xiliar 6o de la Dirección General de Asistencia 
Médica, al señor ALBERTO1 RALLE, mientras la 
titular del cargo señorita Estela Juana González 
se desempeñe como Encargada de Mesa de “En
tradas de la citada repartición.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. Io — Reconócense los servicios prestados 
por el Doctor ROBERTO ’SANGUINETTI en la 
rección General de Asistencia Médica, por 
tiempo comprendido entre el 5 de febrero al 

I de marzo de 1949.
j Art. 2o — P’or Tesorería General de la Provin' 
; cia, previa intervención de Contaduría General 
• de la Provincia, liquídese la suma de DOS MIL 
'SESENTA Y UNO- CON 421100 MONEDA NACIO' 
¿NAL ($ 2.061.42), importe reconocido por el ar
tículo anterior, a favor de la DIRECCION GENE 

|RAL DE ASISTENCIA MEDICA, a fin de qus esa
1 repartición oportunamente haga efectivo al be- 
.noticiario Dr. ROBERTO1 SANGUÍNETTI,. el impon 
te mencionado precedentemente; debiéndose impu
tar el presente gasto al Anexo G — Inciso Unico —' 
P. Principal 3 — Parcial 3, de la Ley de Presu
puesto vigente —Ejercicio 1951

Art. 39 — Comuniqúense, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR, H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspwg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Púhlicr

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Angs-purg 

Es copia: g
Fausto Carrizo

Oficial Mayor-de Acción Social y Salud Pública.

Que es deber 
procurar por tod 
mientos de enseñanza que promuevan la forma' 
ción integral de
elementos requeridos para el 
de sus fines,

del Gobierno j de la Provincia 
z>s los .medios que 'los Establecí-

la juventud, estén dotados de los ' 
jejor cumplimiento

Qué, por otra 
Nocturna de ^Estuc 
del Departament 
niente dotarla de; 
lado con la vido 
tación profesional del Establecimiento,

parte, funcionjahdo lá Escuela 
dios Comerciales en la Capital 
d de San' Martín resulta conve- 

un
del

Que el nombre 
qués de las Mar 
no solamente la 
neral D. José' de 
nerosa protección

nombre característico vincir 
Gran Capitán y a' la orien-

~ ¡|iiento,

de D. Alejandro Aguado, Mar
ismas de Guadalquivir recuerda • 
jran amistad q¿e lo unía al Ge- 
San Martín sinh también ' la ge- 

económica que le . brindara en *

su estadía en Francia, como pcjr otra parte 
trae a colación al distinguido ¡financista y
motor de diversos 
cionales que le 
patria,

j nos 
al distinguido ¡financista y pro' 

convenios comerciales interna-' 
'alteran al reconocimiento de su

Por ello,

SI Gobernador 
en A iaerdo

de
de

la provincia ’
Ministros

A¡ Io — DecL 
Nocturna < l< 
que en adtagal

NOCTURNA DE
DO".

E C R E T A?:
LJirase oficialmente creada la EsF 

le Estudios Comerciales de Tar
dante se denominará ESCUELA 

COMERCIO "ALEJANDRO AGUA-

Art. 2o — Dánse 
gundo curso dicte do .en 
durante los años

Art. 3o — Deja 
NOCTURNA DE 
DO" funcionará 
lial y bajo la déos 
na de Estudios

Decreto N° 53l>A.
Salta, Febrero 12 de 1951.
Visto las gestiones efectuadas a fin de que 

se contemple una solución definitiva para la Es 
cuela Nocturna de Estudios Comerciales de Tan 
togal, que viene funcionando hasta la fecha mer
ced a subsidios otorgados por el Gobierno de la 
Provincia, al apoyo prestado por las fuerzas» vi' 
vas de Xgrtagal, ‘Id Comunidad de los Padres

por aprobados el primer y se- 
,el citadp Establecimiento

1949 y 1950 j respectivamente.'

¡e establecido que la ESCUELA
CfOMERCIO "ALEJANDRO AGUA- 

: partir de la fecha, como fi- 
tendencia de la Escuela Noctur 

Comerciales "Hipólito Irigoyen"-.

Art. 4o ■— La Dirección de la Escuela Nocturna 
d© Estudios Comerciales "Hipólito. Irigoyen" ele
vará al Ministerio

Dirección de la Escuela Nocturna 
rrúrvlcse? "TTíviAli T-yí
de Acción" Social y Salud 'Pú-

blica, para su gj 
glamentación gue

[piobación, un próyecto de la re
regirá en la Escuela Nocturna

Decreto 5286-A,
Salta, Febrero 7 de 1951.
Visto el decreto. N°5133|51 por el que se auto- Franciscanos .y al servicio desinteresado de su 

riza- al señor. Interventor de la Sociedad de Be- personal administrativo y docente; y

de. Comercio "Ah j andró Aguado' la que- míen-
- ■ i - r ■

tras tanto adoptará las normas vigentes para la

Escuela Central
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Art.'5o Derógcmse todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. :~

Art. 6o. — -Comuniqúese, t publiquese/ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• , OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Oscar Mo Aráoz Alemán ¡ 
. Juan Armando Molina ' [

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

tituído; 'y de acuerdo ajas necesidades se provee ! ~
rá de secretarías y ¿personal docente y adminis- ,1 . HÉ^OLUCIONES DÉ MIN .
trat-ivo, todos designados por el Poder Ejecutivo.

Art. 7° --- Comuniqúese, publiquese, insértese
en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
• Guillermo Quintana Augspurg

Es copia;
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

79'1.—
( Salta, Enero 15 de 1951.—

Y Vistos: Lo solicitado y d& acuerdo con lo 
dispuesto en la última 'parte del art. 7o de' la 
Ley Nacional 10273, adjudícase a favor de D. 
Máximo Moreno Navarro, la mina denominada 

‘ "La Porfiada", ubicada en el Dep. de Rosario de 
Lerma, Partido San Bernardo de Las Zorras, Exp. 
848 B„ quien deberá continuar el trámite de es-

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución N° 785-A.
Salta, Febrero 9 de 1951.
Siendo propósito de este Ministerio acordar una 

ayuda al señor Vicente Horacio Rufino para aten 
der gastos de urgente necesidad.

El Ministro de Acción Socicd y Salud Pública 
RESUELVE:

■ Io — El Habilitado Pagador de este Ministerio 
liquidará a la Jefe de la Sección Asistencia So
cial y Doméstica con cargo de oportuna rendición 
de cuentas la cantidad de DOSCIENTOS CIN
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 250.—), 
suma que invertirá en la atención de urgentes 
gastos realizados por el señor VICENTE HORA- 

Decreta N° 5316-A.
Salta, Febrero 12 de 1951. '
Vistos los decretos números 1431 y 2753 de 24 

de abril y 3 de agosto de 1950, respectivamente, 
y el informe de fecha 17 de abril del mismo 
año, elevado por la Comisión Especial designada 
por resolución ministerial N° 315|50, para ela
borar un plan de estudios para cursos de enfer 
meras y enfermeras — Parteras; y,

CONSIDERANDO:

Que es conveniente la unificación de las es
cuelas d© auxiliares de medicina asistencial, sa
nitaria y social, ¡porque existiendo en sus planes 
de estudio materias similares, será una ventaja 
dictar en tales casos las clases teóricas simul
táneamente;

Qu© la imbricación de objetivos entre "asisten- 
cía", "prevención-" y "ayuda social" es ineludi
ble en la enseñanza respectiva e impone la uni
ficación de criterio en la directiva de los diver
sos cursos y por ello es evidente la necesidad 
de involucrar en una sola' entidad escolar todo 
lo atinente' a la impartición de enseñanza de las 
auxiliares médico y sociales en la Provincia;

Que la denominación de "Escuela” dada por 
decreto N° 1431 de 24 de abril del año ppdo„ 
•a la Escuela de Asistentes Sociales, excede ahora 
a su organización ya que se ha programado 
en forma de ciclos de enseñanza, si bien su de
signación con el nombre del Doctor Eduardo Wil° 
de la honra y deberá conservarse para obras si
milares en Salta,

: Por ello,

. ¡ . * El Gobernador de la Provine:©
DECRETA:

Art. ló — Modifícase el decreto N° 1431 de 24 
de abril de 1950, en su artículo 2o, dejándose 
establecido qu’e -la Escuela de Asistentes Socia- ’ 
les creada por el mismo, se denominará en lo su4 
cesivo "Cursos de Asistentes Sociales”.

Art; 2o — Derógase el decreto N° 2753 de fe: 
cha 3 de agosto de 1950.

Art. 3o — Créase la ESCUELA DE AUXILIARES 
. SANITARIOS "Dr. EDUARDO WILDE", dependían- 1 

te del Ministério de Acción Social y Salud Públie 
ca.

Art. 4o — La Escula de Auxiliares Sanitarios 
"Dr. Eduardo Wilde", constará de los Cursos de 
Asistentes Sociales y de los Cursos de Enfermeras 
y Enfermeras — 'Parteras, ' destinados exclusiva0 
mente a preparar auxiliares femeninos.

Art. 5o —' Las reglamentaciones y planes de es° 
ludios serán- aprobados por resolución del Minis
terio de Acción Social y Salud Pública.
• Art. 6o -— La Escuela será dirigida por un Mó- 

'dreoí— Director designado por el Poder Ejecutivo 
.y quién durará tres años eñ sus funciones, al 

: sgbo de Jgg guajes defeeiá ser ccmlirmadó g whr

CIO RUFINO, con motivo de la apremiante sitúa- ñas.
ción por la que atraviesa; . debiendo imputarse 
este gasto a los fondos liquidados para ACCION 
SOCIAL.

2? — Comuniques®, dés© al Libro de Resolu
ciones,

G.. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:

Amalia G. Castr©
Oficial 7o a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

Resolución 786-A.
Salta, Febrero 9 de 1*951.
Visto la ayuda solicitada por la señora Piedad’ 

de Fernández a los efectos de poder atender los 
gastos que le demanda la enfermedad de su hi
jo Miguel Fernández; y siendo propósito de este 
Ministerio acceder a lo solicitado por haberse'" 
comprobado su aflígente situación.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE;

Io —-El Habilitado Pagador de este Ministe
rio, de los fondos asignados para Acción Social, 
dispondrá de la suma de QUINIENTOS PESOS 
($ 500.—) m|n., los que hará entrega a la bene
ficiaría, señora PIEDAD DE FERNANDEZ en, con
cepto de subsidio, para que con dicho importe 
pueda atender los gastos que le demanda la en-í 
feimedad y tratamiento de su hijo Miguel, de 
acuerdo a lo expresado precedentemente,

2o. — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc.

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7° a cargo del Despacho de la

Oficialía Mayor.

tcs autos en forma legal y reglamentaria,, suje
tándose a todas las obligaciones y responsabili
dades establecidas en el Cód. de Minería, ley 
10273 y Decretos reglamentarios en vigor.

Regístrese el escrito precedente y este auto en 
el "Registro de Minas”, notifiques© al señor' Fis
cal da Estado, publiques© en el Boletín Oficial 
de la Provincia, agregándose un ejemplar a este 

j Exp. y fecho, pase a Dirección de Minas para la 
toma de razón.

En mérito de la autorización agregada en el 
Exp. 39 M., téngase al Dr. Antonio López Ríos, 
como representante de D. Máximo Moreno Na
varro y por constituido domicilio en la calle Cór
doba 175 de esta ciudad.— Señálase para noti
ficaciones en Secretaría los jueves de cada seR 
mana o siguiente hábil, en caso fuer© feriado.

Esta concesión se hace sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 7o del Decreto Nacional N° 
26722 de Octubre 25¡1949. Luis Víctor Outes. Juez 
d© Minas. Ante mí: Angel Neo. Escribano de Mi-

792.—*
Salta, Enero 15 de ■195L—
Y Vistos; Lo solicitado y de acuerdo con lo 

dispuesto en la última parte del art. 7o de la 
Ley Nacional 10273, adjudícase a favor de D. 
Máximo Moreno Navarro, la mina denominada 
"La Sirio: Argentina", ubicada en el Dep. de 
Orón, Exp. 39 M„ quien deberá continuar el trá
mite de estos autos en forma legal y reglamen
taria, sujetándose a todas las obligaciones y res
ponsabilidades’ establecidas en el Cód. de Mine
ría, ley 10273 y decretos reglamentarios en vigor.

Regístre el escrito precedente y este auto en 
el /'Registro de Minas", notifiques© al señor Fis’ 
cal de Estado, publiquese en el Boletín Oficial 
de la Provincia, agregándose un ejemplar a este 
Exp. y fecho, pase a Dirección de Minas para la 
toma de razón.

Señálase para notificaciones en Secretaría, los 
jueves de cada semana o siguiente hábil, en ca
so de feriado.

Esta concesión se hace sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 7o del Decreto Nacional NQ 
26722 de Octubre 25 de 1949. Repóngase -la foja. 
Luis Víctor Outes. Juez d© Minas. Ante mí: An
gel Neo. Escribano de Minas.

793.— •
Salta, Enero 15 de 195 L—•

- Y Vistos: Lo solicitado y d© acuerdo con Iq 
dispuesto en la última parte del art. 7o de la 
Ley Nacional 10273, adjudícase a favor de D. 
Máximo Moreno Navarro, la mina denominada 
"Zenta”, ubicada en el Dep. de Orán—lugar San 
Andrés, Exp. N° 40 M¿ quien deberá continuar @1 
trámite de estos autos en .forma legal y reglo? 
mentaría, sujetándose a tojas las obligaciones v
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responsabilidades ‘establecidas en el Cód. de Mr téllanos, ubicados en el Departamento -de Santa 
nería, \ley 10273 y Decretos 'reglamentarios *én Victoria, en una zona de 2.000 hectáreas o-sean 

■vigor. ' .
Regístrese el' escrito precedente y este auto en 

el "Registro de Minas", notifiques© al señor Fis-
cal de "Estado, publiques© en el Boletín Oficial narios sujetarse a todas las obligaciones y res- 

‘ de la Provincia, agregándose un ejemplar a 'éste ' póiTs'ábílidádés" establecidas en éí Cód. de Mi- 
Exp. y fecho, pase a 'Dirección de Minas para "la "'hería y ‘Decretos “fegláihéñtaríos en vigencia, 
toma

cuatro _ unidades; cuya zona de exploración o ca
teo se ubicará y amojonará de acuerda al cro
quis y escrito presentado, debiendo los concesio-

de 1950. — .Aro del Libertador General San 
Martín.

ROBERTO ‘ LEIRIDA — 'Escribano Secretario 
e) 8|2|¿1 al 2I|3|51.

de' razón.

No -6760 -
JUEZ iEN LO Cí 

Tl.-^^Cón "él sellado por valor “dé ocho pesos *r TREINTA ’DIAS

-‘EI’ICTO; — GERONIMO CARDOZO 
'TIL Y COMERCIAL CITA POR 
A HEREDEROS Y ACREEDÓR-ES’ DE 
---------------- ----- ?— — Publicación 
y BOLETIN OFICIAL. — J. Zam- 

) Secretario. — ¡Juzgado la. Nomi
nación. — Salttr, Diciembre 30 de 1950.

JULIO R; •ZÍANBRANO — Escribano Secretario 
e) 25¡1 al ’9(3|51.

\ ¡ *'*Vxj1Xv, 3. xjJoríintHJ’r¿Í5.Ux
En mérito de la autorización, agregada en el* m|n. fs. T'5, * téngase por pagado él canon minero -ANDRES HERMiNÉGILDO ARlAs. 

”Exp. 39 M. téngase al Dr. Antonio López Ríos, dé‘ ‘exploración “establecido por la Ley Nacional "Foro ;Saltdñó" 
cómo* representante de Don Máximo -Moreno -Na- 40273,' art. '4o, inc. 3o. 
varro y por constituido domicilio en. la calle Cór
doba 175 de esta ciudad.— Señálase para notifi
caciones en Secretaría los jueves de cada sema
na o siguiente hábil en caso fuere feriado.

Esta 'concesión se hace sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 7o del Decreto Nacional N° 
26722 de Octubre 25 de 1949. Luis Víctor Cutes. 
Juez de Minas. Ante mí: Angel Neo — Escriba
no dé Minas.

III. — 'Régísffese “este aúto en el "Registro de ! 
’ExplÓrGfciónés",' dése vista ál señor 'Fiscal de Es- 
todo, publiquése en él*"Boletín Oficial y fecho, 
pase a ADífedcióñ deAMmas y Geología para la 

-‘tóina “de' razón y dése testimonio si se pidiera.,
Luis Víctor Cutes. Juez de Minas. — Ante Iní: 

Angel Neo, Escribano de Minas.

bráno Escribano

en qué a fs. 2 los 
y Otilio Eldo Os- 
se presentan solí-

N° 794.—
Salta, Enero 30 de 1951.
Este expediente N° 174'5 P. 

señores Pedro Agustín Pérez 
car T ©riera por sus derechos
citando el correspondiente’ permiso para explorar 
y catear minerales de- primera y segunda cate- 

4 goría, excluyendo petróleo y sus similares y to
do mineral que el Estado tiene en reserva, en 
una superficie de dos mil hectáreas (4 unidades), 
•en‘terrenos sin labrar, cercar, ni cultivar, de pro- 
-piedad de los herederos de D.. Gregorio, D. Ga
briel y Da. Petrona Castellanos y Da. Hortencia 
Campero de Figueroa, ubicados en el Departa
mento de Santa Victoria y,

EDICTOS :SWESG1IGS ‘
• ^6792 — Él Juez Civil,-Dr.,
jO'drlós Oliva Araos, cita y emplaza por treinta; 
'día» a ‘‘herederos y acreedores de LIBERATA CA' 
"REARO “dé DE ~MARCO. — Salta, Diciembre de 
T'9'50, Año 'del Libertador General San Martín. — 
TRISTÁN C. MARTÍNEZ, Escribano Secretario.

e|13|2 al 26|3|51.

N° 6759 — EDICTO: — GERONIMO CARDOZO, 
‘Juez -Civil, -cita por treinta días a herederos y 
-acreedores ' de J usto José Ólívá para que hagan 
•Valef sus déréchos en el término de treinta días, 
‘bajo c^jércibimiéhto de ley.
LETIN OFICIAL y
bre 30 ‘de 1'950

■ Publicación BO- 
Fóro Salteñoj —■ Salta-, Diciem- 

— J. ZÁMBRANO. — Escribano 
Secretario. — Juzgado Primera Nominación.

e) 25¡íl al 9|3|51.

. -&C3NSÍÍ>ÉRÁÑDO:

N° 6783/ — ‘-SUCESORIO. — El Juez de 3a. No-, 
minación en lo Civil, Dr. ‘Carlos Oliva- Aráoz, 
cita por el termino de treinta días a herederos-’ 
y acreedores de VICENTA ¿MARTINA -PAZ ¿'MAR
TINA PAZ y ^AGUSTIN -PAZ. — Salta. Diciem
bre’ 29 -de 1950. Año dél Libertador ^Géhéral San 

¡ Martín. — TRISTAN -C. MARTINEZ, -Escribano Se- 
-cretario.

N° 6750. — SUCESORIO. —¡El doctor Michel, 
Juez’en lo Civil y Comercial, Segunda Nomina
ción, cita..por treinta días a herederos y acree
dores de ELISEO
GUEZ de -BURGC S. — Salta, 17 !de enero 1951. — 
ROBERTO LERIDA, Secretario. ¡

e) 2-2|l al 6,3 51. [

y Comercial, Segunda Nomina- 
nirr rlirrs rr n!^r^rlf=n'rí« ’V rrnrAA“ 

BURGOS y j GENARA RODRI-

■Que la. Dirección de Minas y Geología -de la 
Provincia, fs. 5, informa -que -ha procedido a la 
ubicación de la zona solicitada en los* planos de 
Registro Gráfico, encontrándose la zona libre de 
otros pedimentos y que ha -sido registrado bajo 
N° 1335 y acompaña croquis concordante 
mapa minero.

Que de las constancias que • -obran en 
ís. ‘8 vta. se acredita -haberse registrado 
crito de fs. 2 
folios 256 al

5", publicados 
fecha Octubre 
sindicados propietarios del suelo, de acuerdo 
lo dispuesto en los Arts: 25 del Cód. -de Mi

nería y 6o del Decreto Reglamentario, modificado 
. por el Ñ°- 4563 H. del 12|lX'{944, -sin que dentro 

de término se haya deducido oposición, informe 
de fs. 16 del señor Escribano de Minas.

Que teniendo presente -lo«-manifestado-por el 
interesado y lo dispuesto * en el V rapar-tado del 
art. 25,- cod. ,-cit.

efl-2|2 al 26|3jS51.

con el

N? 6780, — ADICTO’SUCfeSBRIO; — -por dis
posición - deb 'señor Juez ' de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial efe Tercera Nómina- 

“ción, tegó -saber que- se ha4 declarado abierto

N° 6746 — SVC 
che!, Juez ‘de < 
Comercial, cito 
acreedores de S 
ber a sus eíectcs. 

! fSalta, 27 "ce
General San Martín"

’SOñIO.* — El doctor Ernesto Mi- 
•Primera "Instancia en lo Civil y 

por treinta días a herederos y 
¡RAFINA ARMELLA. — Hago ser

"Año del Libertador 
deí 1950. ;

ROBERTO LERIDA —■ Escribano Secretario
e) 18] 1 c

■ diciembre

1 2|3|51.

’cón
253

N° 
de 
los 
con

'autos, 
el es- 

sus anotaciones y proveídos a 
del "Registro de Exploraciones 
los edictos ordenados por auto 
•19¡950, fs. 8 vta. y notificados

■ El Juez de Minas, e;7 ejercicio de la Autoridad 
Minera que le confiere la Ley JWaci'ónal 7.0903,

RESUELVE:

el juicio sucesorio de don JOSE D'ALESSAN- 
DRO, citando a herederos y acreedores. Sal
ta, febrero 3 de 1951.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

--e|-9[2|51 -cü- -24|3|51.

NM776 — EtílCTÓ SUCESÓRIÓs — El Juez de 
■2a. Nominación Civil y * Comercial Dr. Ernesto 
■Michel, *cita y -erñpláza por treinta días a he
rederos'y ‘aáféédóres de JULIO S. MARIANI,

bajo .-apercibimiento de ley. — ‘Habilítase la
¡íféMa de éhéropróXimo. — Salta, ‘diciembre 12 

■ de■-1950. Áño;-del Libertador General San
Martín.

N? 6742 — SUCESORIO; — Carlos Oliva Aráoz. 
Juez °de Illa. Nominación en 1<

i plaza por trein 
OFICIAL y Foro Salteño a los 

la 'sucesión de 
i énto de ley.
próximo para jla publicación. „ 

29 de diciembre d-e 1950.
ARTINEZ — Escribano Secretario» 

e) 17]1 al ]j9|3|51..

cial cita y enr 
tos en BOLETIN 
interesados en 
bajo 'dpercibimi 
Feria de Enero

Salta, 
TRISTAN C. M.

> Civil y Comer- 
a días en edio

JUAN’ CRUELES,
— Habilítase la

N9 6737 — SUCESORIO; — El Juez Civil d@ 
Segunda Nominación cita por [treinta días con 
habilitación de 

de VICENTE CC 
cibimiénto -dé 
1951.-’Róbferto

ería a herederos y acreedores

•PA, emplazándolos bajo aper-
Ley. — Salta, ¡10 de Enero dé 

Lérida, Secrei 
e|í 1

ROBERTO: LERIDA — ^Escribano Secretario
• e) -8|2]51 cd 21|3!51.

I.— Conceder
Terléra y Pedro 
derecho de terceros permiso para exploración o ’ 
cateo de -minérdles de primera 'y "segunda cate
goría, excluyendo -petróleo y demás hidrocarbír 
=ros fluidos 'minerales radioactivos y de "boro, en 

. terrenos no cercados, labrados; ni cultivados, de 
¿propiedad de Da. Hortencia Campero de Figueroa 
ly Herederos- de -Gregorio, Gabriel y Petrong Cas-feria 'de enero'próximo.

a los señores Otilio Eldo Oscar 
Agustín Pérez, sin perjuicio del

6775 — EDICTO SUCESORIO — E
2a. Nominación Civil y Comercial -Df. F 
Michel, cita y° emplazañpor treinta- días a he-: 

rederos y acreedores de FAUSTINO FABIÁN; 
íbájo apercibimiento ‘ de ley. — -Habilítase la

Malta, diciembre 12

ario.
1|51 al 23|2|51.

N« 6727 — -SUCESORIO; — Carlos Ólívá Aráoz, 
dominación Ciyil .y Comercial, 

por -edictos
Juez de Illa. N
■cita y emplaza
días en BOLETIN OFICIAL y 
lá sucesión de JUAN PERES, bajo apercibimten

durante . treinta 
Foro Salterio, en



-. PAG.14 .SAETA,. FEBREfiO 14 DE .1951 BOLETIN OFICIAL
; •- . ■ ' ■ ..Y • ■ < -- <.; ■ Y ■

. t@ de ley. Habilítase -la Feria, d® Enero pró- Oeste propiedad herederos Fernández. Catastros CIAL.
ximo para- la publicación. — Salta, 29 de di- 243 y 244. — Salta, Febrero 13 de 1951."— RO- TRISTAN C. MARTINEZ 
ciembre de 1950 ' - BERTO LERIDA, Secretario. •-

• . i ■ ■ . — -
TRISTAN C. MARTINEZ ;— Escribano Secretario1 e) 14|2 ‘al 27|3[951

e) 4jl|51 al 16|2[51. '

N° 6790. —• POSESION TREINTAÑAL. — El
• señor Juez de Primara Instancia Tercera nomina- 
[ cih, ' cita por treinta días a interesados en la ac-

_ - ción’posesoria iniciada por VICENTA CASTRO
LuiJf OFICIAL a los interesados en‘-la sucesión de RODRIGUEZ de . la propiedad ubicada en la 

calle Güemes del Pueblo de Cafayate, la qu@ li- | 
mita: Norte y Oeste, con sucesión Antonio Lova' j 

^glio; Este, cali© Güemes y Sud, con Donato De* j 
■ _• . n J _ r.i______  inri TOTüfnM

N° 6/25 — SUCESORIO: — Carlos'Oliva Aráoz, 
Juez de 3a. Nominación- Civil y. Comercial, cita 
por treinta días en edictos en Foro Salteño y BO-' 

de FILOMENA GAMEZ DE AGUILERA, bajo aper
cibimiento de ley. Habilítase la Feria de Enero 
próximo para la publicación.

Salta, 30 de diciembre de 1950.
TRJSTAN C. MARTINEZj — Escribano Secretario 

e) 3|1 cd 14(2(951.

872Q. — EDICTO. — El Juez d© Primera 
Instancia Tercera Nominación en lo Civil y Co- ¡ 
mercial Dr. Carlos Oliva Aráoz cita por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedores 
dé NAYA o NALLA ABRAHAM DE ABRAHAM.— 1 
Habilítase, la feria de Enero para la publicación 
de edictos. — Salta, 29 de Diciembre de 195$, ! j 
Alo del Libertador General San Martín. —-TíÚSr 
TAN C. MARTINES Escribano Secretario.

e) 3|1 al 14J2¡951

sias. — Salta, 9 de febrero de 1951. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|13[2 al 26¡3¡51.

6784. — EDICTO POSESORIO; — Se hace 
saber que se ha presentado ante este Juzgado

£715. — EDICTO SUCESORIO. — El Jueg 
h .Civil y Comercial de Ira. Nominación Doctor 
Jerónimo Cardozo cita por treinta ¡días a herede
ros y acredores de SANTIAGO CBLO y de PO
LONIA VILLAGRA DE CHULO. Asimismo, se haga 
saber que se encuentra habilitada la Feria de 
Enero de 1951, a los efectos de la publicación 
del presente edicto. Salta, 23 de diciembre de 
1950, Añ© del Libertador General San Martín. — 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano-Secretario.

e|3jl| al 14(2(51»

Ib 1712 EDÍCTOs — Jerónimo Cgrdozo Jues 
dé la. Nominación Civil' y Comercial cita y 
emplaza por el término de treinta . días . a he-: Noviembre ■ de 1950. 
Rederos y acreedores de don Ramón Barrionue»

vo y de Exaltación del Milagro Cruz a Miiagr® 
Alvarez. — Salta, 28 de diciembre de 1950.

JULIO ZAMBRANO — Escribano Secreteado 
e) 2|1 di 14(2(51/

N° 6761 — POSESION TREINTAÑAL: — CARLOS 
OLIVA ARAOZJuez en lo Civil Primera Instancia 
tercera Nominación de la provincia de Salta ci
ta por treinta días a interesados en posesión trein
tañal solicitada por Pedro Pascual Rodríguez en 
inmueble ubicado en San Isidro Dpto. de Rivada-

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario
©) 25jl al 9(3(51.

N? mi — SUCESORIO? — El Dr. Ernesto Mi- 
chel, Juez de Segunda Nominación Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y 

/«acreedores de JOSE BLAS ARROYO o MORENO, 

habilitándose feria de enero para publicación 
edictos. — Salid, diciembre 23 de 1950.

ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario 
e) 2|1 di 14|2|51.

N°‘ 679S. — POSESION TREINTAÑAL. — Juez 
2daí( Nominación • Doctor Ernesto Michel cita por 
treinta días interesados posesión treintañal solici
tada por Isabel Cardozo dé Arias sobre terreno 
en Payogastilla Departamento San Carlos con la 

extensión quje ¿resulte dentro de estos límites. 
Norte, Río Ccdchaqúí*-’Sud, población. La. Viña y 
propiedad que fuá dé herederos Pérez hoy de 
Antonio Rgdich; Este, propiedad -heredero^ Díg^ j chas. — WtPtog "Fon? Sgítfño" y BQpOTN .QFI- sús cuotas sociaieg 'que- tiene en el xubró "ASE- *

.Saltar diciembre 30 de: 1950.
- Escribano . Secretario 

■ e) 5|1|51 al 19|2|51.

I NQ 6718 — POSESION TRWTÁÑAL. — El Juez 
dé Primera Instancia y 2á. Nominación Dr. Er-’ 

’ tuesto MicheL CITA a todos los que se . conside
ren interesados en la posesión treintañal, solicita’ 
da por los esposos don CASIANO HIPOLITO CAEV 
DOZO y' doña JUANA HRANGISCA LOPEZ DE 
CARDOZO, sobre el inmueble denominado "Cali-

* zar" ó "Aguada de las Peñas", ubicado en Co- 
¡ rralito, departamento San Carlos, con superficie
• aproximada de 2500 hectáreas y limitado al Nor
te con finca "Morales" de sucesores de Manuel 
Gómez, al sud con la de Pedro Lávaque antes 
de Luis Tula, al este con el río: Grande o Calcha
quí y al Oeste con el río Ámblayo, —¡para que 
se presenten hacer valer Bus derechos dentro de 
los treinta días, bajo apercibimiento. Habilítase- ---  -- -- ------a----

de Primera Instancia Cuarta Nominación, don Si- i feria de Enero para la publicación. Salta, Di- 
nesió Herrera; deduciendo juicio da posesión trein- | ciembre 22 de 1956. ROBERTO LERIDA, Esad 
tañal del inmueble Carreta Quebrada o La Es- . bano-Sscretario.
taca, ubicado en el^ Departamento de Rivadavia, ? 
Banda Sud, con extensión de cinco mil.. cuatro- ¡ 
cientos hectárea® más o menos, dentro de ios si
guientes límites: — Norte, río Bermejo; Sud, lote 
67 o Los Pozos; Este, San Antonio o 1
Oeste, San- José. — Salta, Febrero 9 de 1951. —< 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta
rio.

e|3|l ál 14|2|51.

NOTIFICACION DE JENTfíNCIA 
Pedro Baldi; | íjo 6731.'— NOTIFICACION. — José G, Arias 

, Almagro, Juez •Primera Instancia 4a. Nominación, 
en "juicio ordinario Bernarda de Pintos, vs. Al
berto Miguel Linares, en Io febrero 1951 ha dic
tado sentencia mandando llevar ejecución ade* 
¡ante contra el demandado. — Salta, 12 de fe
brero de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretaria. .

e|12|2 al 26[3|951.

e|13 al 1S|2|51.

vía de esta Provincia limitando: NORTE ccn la ÍUiG*° Ejecutivo Straáhan, 
1 íx&cción de la Finca San Isidro; SUD con la finca

San Fermín;; ESTE con la finca Chaguara! y OES-
’í TE con propiedad de Marcial-'Paz. — Salta, 18 de

N’ 8735 — POSESORIO^ — El Juez de. la. Jas-’,, 
tanda 2da. Nominación cita y emplaza por 
treinta días, a interesados en posesión treintañal „ 
de inmueble sito Angastaco Dpto. San Car- ‘ „ 
los solicitada por LUIS L RIVERO; encerrado 
dentro de los límites: Norte, Compañía Inglesa;: 
Sud, Río Calchaquí; Este Abraham Daher y 
Oeste, J. Ciro López. Edictos BOLETIN OFICIAL! 
y Foro Salteño. — Salta, Diciembre... de 1950. ‘ 
Año del Libertador General San Martín. Ha- 
bilíiase -la feria del mes de Enero próximo.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 10|l|51 al 21(21951.

6788. — NOTIFICACION DE SENTENCIA
El Secretario que suscribe notifica que en 

, Tañes y Cía. xrs. 
Teresa P. Tedin de Wayar, la Cámara de Paz 
de esta Provincia:, Secretaría N° 2, ha dictado 
la sentencia cuya- parte dispositiva dice así: "Sal' 

ta, Febrero Io de 1951. — Autos y Vistos:.,. 
" Por ello: La Cámara de Paz Letrada de la Pro- 
" viñeta. Falla: Disponiendo se Heve adelante la 
" presente ejecución, hasta hacerse trance y re- 

:" mate de los bienes embargados; con costas a 
cuyo efecto regúlale ’ los honorarios del Dr. 
Raúl Fiore Móules, por su patrocinio a los acto" 
res en la ejecución en la suma de cincuenta pe
sos con setenta ctvs. m|n. y los derechos pro
cúratenos del Sr. Santiago Esquiú en el pedido 

I" de embargo preventivo en la suma de veinticin- 
" co pesos con treinta centavos y por la ejecu- 
" ción en la suma de diez y seis pesos. — No- 

tifiquese a la ejecutada por edictos que se puBli- 
" caráñ durante
" Oficial" y "El Tribuno". — Repóngase 'y noti- 
" fíquese. — R. A. Figueroa. — R. Tobías. —• 
" D. Fleming. —". — Secretaría, Salta, Febrero 
9 del951. JOSE FERNAN FIGUEROA ARAOZ, Se 
cretario. - ...

tres dias en los diarios "'Boletín

e|13|2|51 al 15|2|5L
6731 — POSESION TREINTAÑAL; — NievéS 

Nora' de lajad solicita posesión treintañal la» 
mueble en ’ Coronel Moldea dpto. Lá Viña, me Ib 
mita: Norte; Camino que va Coronel Moldea:. 
Sud; Celestina.de Cirr^sco; Este, Caminó Veéisob 
Oeste; Fidel López y Guillermo Villa con una ex
tensión de 13 Hs. SO : áreos, 44 mts.-y 769$ dcis.2. 
El señor Juez.de 3 a. Nominación cita a interesa
dos por 30 días para que .hagan valer sus dere-

TRANSFERENCIA DE CHOTAS
Nó 6794. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS

SÓOIALESZ
Se comunica a tercero^ en general qiíe el se

ñor. GREGORIO* CRUZ con domicilio en ésta ciua 
dad calle- Peilegrmi- 480,- convino la Cesión de'

Celestina.de
Juez.de


BOLETIN OFICIAL salta;.febrero -de -ibsi

T • g . Y • '
..•RRADERQ. -SANTA -LUCIA — SOCIEDAD DE RES- la Nación Argentina Sucursal Metán, a la orden jurisdicciones, interponer o renunciar • recursos le- 

.. PONSABILIDAD "LIMITADA", a favor del señor Ni- dé la Sociedad, según boleta que se. agrega “a gales, pedir declaratorias de quiebras y formar 
-■-■son,.Szadhniuk, con domicilió en esta ciudad ca-- la presente; la señora María Boria de Giral, Mar- concursos civiles <b especiales a los deudores, asis- 
;dle-Deán Funes 996. La cesión se realizará con tín Giral y Ricardo Giral, -hijo, suscriben, igual - ti? a juntas dé acreedores, hacer cargos por da- - 
la conformidad dé los socios integrantes. Para opo- número de acciones o sean veinte mil pesos mq» - 

-siciones o reclamos -en la escribanía-del süscrip- heder nacional cada uno que aportan en merca-
to, calle Mitre 473‘ — Salta. Salta, Febrero -de' defíasAEl justiprecio de los. bienes aportados se 
1951. — ROBERTO DIAZ, Escribano. hace, de comúm-acuerdo entré los-socios en ; base

e|14|'2|51 al 21|2|51. a su- valor venal, - según’ detalle- de lo que figura 
---- ----------------------- ------------- ---- —en el-inventario -que- se agrega al presénte con;

¡trato. Queda-en consecuenicia-transferidos-en pie- 
CESION GRATUITA DE CUOTAS nc dominio a la-Sociedad los- ^expresados bienes. 

SOCIALES | . QUINTA: La - dirección, y- 'admmistración de la
Se hace saber por el término -de cinco sociedad estará a- cargo de u dos socios como ge- 

días que el señor HABIB JOSE HAKKUM, que rentes, quienes -tendrán--•indistintamente' el uso de 
acostumbra llamarse y firmar AMADO BUJAT,-la firma- social -adoptada -para -todas las opera
ba cedido las cuotas sociales que tenía apor- ciones -sociales, con- -la- limitación dé* n¡o usarla 
tada en la sociedad "Orlandi, Prieto y Com- en prestaciones-ajenas- al giro del negocio, qué
panla — Sociedad t de Responsabilidad -Limi- dando desde ahora designados como gerentes los 
tada" que gira en la ciudad de Tartagal. Pa- j socios Ricardo Giral-y-Martín Giral.. Además' de 
ra oposiciones y|o redamos en mi Escriba
nía ’ calle - Mitre - 473 — Salta, donde se ha 
•constituido domicilio especial a tales fines.

• ' Salta, Febrero :.de 1951.
: ROBERTO DIAZ Escribano Público 

e) 8|2|51 al 14|2¡51.

untamientos, h)

N* ’ 6777

ños y perjuicios ly demandar indemnizaciones e 
intereses, -formulan protestos y protestas, pedir em
bargos e inhibiciones y sus le^
Conferir poderes generales y especiales, solicitar
la protocolización de documentos de toda ciase y 
forma, el registro de actos jurídicos, contratos y

Ij
marcas,-sujetos a estas formalidades.-Queda en- I J
•tendido que estas facultades- son simplemente enun
ciativas y no limitativas.

"-SEXTA: "Anualmente en el mes de diciembre, 
t se practicará un -inventario y balance general, 
/•con determinación de las ganancias y-pérdidas. X 

•De las utilidades líquidas y realizadas en cada 
ejercicio- se -destinará un cinco ¡por ciento para 

; formar el- fondo de reserva legal que prescribe 
'-las facultades, implícitas, que-surgen, del mandato -ley1 seiscientos cuarenta y cinco', ce-

’ de-radministración, y de* todas las facultades para’ san^° está- obligación cuando dújho fondo de re- 
del capital so-

CONTRATOS SOCIALES

obrar a nombre de la1 sociedad,- los ■■ socios 'ge
rentes tienen! das ** siguientes: a) -Adquirir el do
minio, . condominio o la nuda propiedad- de- bienes 
muebles,- inmuebles, créditos, títulos, acciones y 
otros- valores, -por compra, permuta, dación- en pa*=' 
go, cesión o-por cualquier otro título oneroso o 
gratuito, y vender,--hipotecar^r ceder, prendar, dar 
en pago- o-de otro-modo -gravar - y- enajenar tí
tulo- oneroso los- bienes sociales, con -facultad pa
ra, pactar en cada caso de -adquisición o- etiar 
jena.ción,-4os precios,- formas - de. pago? y- condicio
nes- de -esas - operaciones, percibir o • ■satisfacer' el, Gionap mensuales

lé r va alcance al diez por ciento
cial.' El- saldo' de has utilidades qe distribuirá en
tre los socios en -la siguiente

-Ricardo Giral el
María." Boria’ - de ¡Giral, Martín

■‘Giral,-hijo,' el veinte por ciento cada uno siendo 
en .'consecuencia ^soportadas las 
misma • proporción.

forma: El señor.
:uarenta por ciento; la señora

S-iral y Ricardo „

pérdidas 'en la

- N° 6796. — CONTRATO DE CONSTITUCION DE 
LA-SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
"RICARDO GIRAL-Y COMPAÑIA".

Em Metán, cabecera del Departamento del mis
mo nombre,’ Provincia de Salta, República Argen
tina, g diez días del .mes de Febrero del año -mil' 
novecientos cincuenta y uno, • entre ’ los señores •: 
Ricardo Giral, español, casado, María Boria de ’ 
Gira!,, española, casada, , mayores de edad, Martín ?cra renovarlos, modific&rtes,-ampliarlos, -prorro- 
Giral; y -Ricardo Giral, hijo, argentinos, - menores ’ 

-de 'edad, autorizados -legalmente para ejercer- el 
comercio, como, -se acreditar en el testimonio que 
se agrega. al presente contrato, todos comercian- 
tes, --domiciliados- en. este pueblo, han convenido 
en la constitución de la sociedad mercantil -de 
responsabilidad limitada ?con sujeción a .la ley 

. anee,<-mil ¿seiscientos cuarenta y cinco,- la que se
regirá p'or las siguientes bases y condiciones:

- PRIMERA: Queda constituida desde la fecha 
entre Tos señores Ricardo ’Giral, María Boria 
Giral; Martín Giral y- Ricardo Giral, hijo, una

. ciedad comercial de responsabilidad‘limitada,
■yo objeto será comerciar en compra y venta 

r- cueros y frutos en general, sin perjuicio ‘ de rea' 
lizar -cualquier otra actividad comercial lícita.
^SEGUNDA: -La sociedad girará bajo el rubro de 

/«Ricardo -Girál y Compañía", Sociedad de Res' 
ponsabilidád limitada, con domicilio legal en- el 

“ pueblo deMetán donde tendrá el asiento prin
cipal - de ; sus negocios.

- TERCERA? La duración de la sociedad será-de
cinco años, a contar desde la fecha,-pero, podrá 
prorrogarse. por igual término o disolverse antes, 
por decisión unánime, de los socios. ;

CUARTA: El capital ■ social-lo constituye la can

| SEPTIMA: Para sus gastos particulares, cada 
socio podrá retirar de los fondos de la sociedad, 
hasta la suma. de quinientos peSos moneda 

A------- ------------- , sumas que se imputarán a
importe-correspondiente y -tomar- o- dar posesión !’re¡ppectivas cuentajs particulares. | 
de- las- cosas,- materias del-'acto o- contrato- cele- i 
brado, b) Dar o -tomar-en locación.-bienes raíces, 
celebrando Jos-¿contratos ^respectivos. -con facultad

I OCTAVA: Los socios 
lo menos' una vez por 
asentarán* en el ikbro 
la voluntad unánime

se reunirán en Junta 
año y sus 
de Acuerde
de ios s

na
sas

por 
resoluciones se 

o, Se requerirá 
dcíos expresada, garlos y.-rescindirlos.- c)- Tomar -dinero prestado, a

interés de-establecimientos -bancarios o comercia-’ en acta para: Aprobar los balancés - e- invenía
les-y-de particulares y; especialmente -del Banco ’ ños.:generales, • comprar, vender q gravar‘bienes 
de • Ja-Nación Argentina, Banco Hipotecario Na- inmuebles o cualquier modificación de este con- 
-cional y -Banco de la Provincia de Salta, con-o’ hato* ¡ -

; . . ' i '
NOVENA: En< daso de falteciniiento, o inca

pacidad absoluta de uno de loj socios,. la so
ciedad continuará su giro con la| intervención de 
los herederos o representantes del socio fallecido 
o incapacitado? quienes 'deberán unificar, su-re
presentación. * ! . -

sin ? prendas y - otras garantías ''•retes y- personcrles 
y sin limitación de tiempo ni de cantidad, ajüs- ’ 
tando la ' forma? de pago, el tipo de intereses y 
las demás, condiciones de los préstamos, con su
jeción en su. caso, a las leyes y reglamentos, 

¿e'’que . rigen tales“Operaciones en los' referidos ‘es
tablecimientos. : d) Realizar * toda ' clase de opera
cionesbancarias,' sin ■limitación" d© tiempo ni "de 
cantidad, que tengan por objeto, librar, endosar,-"

: descontar, ’ adquirir; énajeñar/ ceder ’y negociar ‘de "timiéhto- expreso d
- cualquier otro - modo, - én -'ios*cBancos" de la Rep'ú-
- blica o- en plaza o con particulares, Tetras de 

cambio, pagarés, giros, vales, ‘cheques u otras 
obligciones o documentos de créditos públicos o 
privados, o papeles comerciales, .girar en-descu
bierto hasta la cantidad autorizada por los Ban-

■ eos; dar en caución, títulos, acciones, y otros va
lores o efectos; constituir depósitos de dinero o . 
valores y extraer- parcial o totalmente esos u 
otros depósitos constituidos a nombre de la so-

so- 
cu- 
de

DECIMA? Los sócños no podrán prender ó ceder
sas acciones- o derechos sociales? sin ’el ‘cohsen-

12 los otros socios teniendo ’es- 
) ara adquirir en igúaldad detos preferencia . p 

l condiciones que terceros.
| DECIMA PRIMER 
tu- será practicada

‘‘‘persona o personas que los mismos designen 
. Después dé pagado el pa
sera repartido por partes igua

A:;-En caso de liquidación, és- 
’por todos los socios o por la

: de - común "acuérde. 
sivo, el remanente ■ í 
Ies entre los socios.

ciedad; • amortizar y cancelar -letras 'de-- cambio* u 
tidad de DOSCIENTOS MIL .PESOS MONEDA NA-* otros, papeles -de -negocio. e) --Hacer, ’acép'tar o 
CIONAL, dividido ,en doscientas acciones de -un impugnar-- consigna'cióhés7 empago, -novaciones, re
mil pesos cada una .que los socios suscriben en misiones, o -quitas^ de - deuda, -’f) --Comprar y; ven- 
este . acto totalmente en la siguiente ñforma: el'der mercaderías,, cobrar" y-percibir-Tas sumas de 
señor Ricardo Giral, suscribe ciento cuarenta ac* 1 dinero o valores que le correspondieran a la so- 

_<.-clones- o sean ciento cuarenta mil pesos moneda ^ciedad y ' otorgar recibos y Cartas ’de • pago, ’g) 
• nacional, aportando -en ' mercaderías, muebles, úti' Comparecer en juicio, por sí o por intermedio .de 
;Jes y.rodados.ciento'treinta.mil pesos moneda na- -apoderados, cómo-‘actor o’’demandado o en cual- 
ypional y'diez'mil pesos moneda nacional en- efec“ quier' ofro" c'arácter; ante los Jueces o Tribunales 

tivo, mediantedepósito-.^fectuado en el-Banco de- 'de*tc^o fuero y'jurisdicción; prorrogar ó'declinar ha sociedad,

jarías de • pago. ' g)

---DECIMA SEGUN!, 
cia que se suscite 

• a la ‘ interpretáóiór 
1 da- sin forma .de' juicio por árbit 
:f- amigables. compone dores, nombrac 

en caso de disparidad nom- 
cuyos fallos.

- da, parte, quienes 
Obrarán «un
■bles.
| DECIMA

J prometen y
•.--tividad. personal, a

A:-Cualquier d ida o * divergen-' 
áre entre los socios respecto 

de este contrato' será dirimi
ros arbitradores 
os' uno por ca-

tercero serán inapela'

TERCERA: Todos los
están c bligados a prestar'toda su ac

ia atención- de jlos negocigs de '

¡ocios se com-

:.de
treinta.mil
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DECIMA CUARTA: En todo.-lo no , previsto' en Fernández forman: una nueva- sociedad de ‘Res
este contrato; la sociedad se regirá por las dis- ponsabilidad Limitada para'-continuar con el riego- 
posiciones de la Ley once mil seiscientos - cuaren
ta y cinco y las pertinentes del Código de Co
mercio. Bajo estas condiciones las partes dejan 
constituida -la ’ Sociedad de Responsabilidad ’ Limi
tada "Ricardo Giral y Compañía". En Prueba de 
conformidad ' firman las partes - en cuatro ejem-, 
piares de un mismo tenor en el . lugar y fecha 
ut — supra — Sobrerraspado: "fallecimiento"; 
corregido: "de los otros" valen. — Tentado: "igua
les" no vale; Entrelineas: "Proporcional" no va
le. — RICARDO GIRAL — MARIA B. DE GIRAL— 
RICARDO GIRAL, hijo. — MARTIN GIRAL.

e|14 al 21|2|951.

{se resolverá .por mayoría . de votos computados . 
según el capital, dejándose constancia en-el libro ' -.

■ de actas.ARTICULO OCTAVO: — Cuatesquie-
■ ra de los tres 'socios Gerentes, con, el uso-de la
■ firma social, podrán realizar todos los actos y

cuitados para conferir poderes . generales ' y es
peciales "para asuntos judiciales y revocarlos, ad
quirir para la sociedad bienes inmuebles y semo
vientes, aceptar la constitución de garantías hipo
tecarias, fianzas y toda clase de garantías rea-

— ARTICULO SEGUNDO: — La nueva so-í cios.
[ciedad toma a su cargo todo el activo y pasivo 
'de la anterior firma, continuando el giro del ne
gocio con las obligaciones contraídas, empleados 
y libros existentes -los que se encuentran llenan
do las formalidades de ley y rubricados por el 
Registro Público de Comercio. =— ARTICULO TER
CERO: — El capital social de acuerdo al ba
lance practicado el treinta y uno de agosto del 

‘ • año mil novecientos cincuenta está formado por 
7 la suma de OCHOCIENTOS -MIL pesos moneda 

nacional dividido en acciones de cien pesos ca
da una, que lo tienen aportado en la siguiente 
foima: por el socio señor ’ Francisco Fernández 
pesos trescientos cincuenta mil; por el socio José 

’ jSecúndino Renta pesos doscientos cincuenta mil;
.capital que ambos tienen en el negocio en mer
caderías, muebles, útiles, créditos,- dinero efecti- 

’ ivo, depósitos en los Bancos, valores al- cobro y
• saldo de sus respectivas cuentas particulares o sea 
el activo social y- el señor Félix Fernández pesos 
doscientos mil que lo integra en la siguiente for
ma: pesos cincuenta mil con el crédito a cargo 
de. la sociedad haber hereditario que le ha co- 

t ¿respondido en el juicio sucesorio de su herma
no Esteban Fernández cuyo capital. lo deja in
corporado a la nueva sociedad y pesos cincuen-

cío de la anterior sociedad, casa de comercio de
nominada "La Mundial" establecida en esta Ciu
dad dé Salta en la esquina "Bartolomé Mitre y 
Bélgrano que se. dedica a la compra y venta de .operaciones sociales, sin limitación, estando fa- 
ártículos para -hombres y niños al por mayor y 

menor y <sus- similares, girando con la misma fir
ma social de'‘Fernández Hermanos y Compañía" 
Sociedad de . Responsabilidad Limitada, sin per
juicio de poder establecer sucursales y de am
pliar en la compra y venta de cualquier otro: les,’ personales y prendarias, cesiones de crédi- 
clase de mercaderías, si así lo resolvieran los so- tos, títulos o valores al solo y exclusivo fin de ga

rantir,. compensar p cancelar el cobro de crédi
tos que se adeuden a la sociedad; como así tam
bién podrán ceder transferir, vender, permutar los 

' bienes, créditos y derechos que por estos concep- 
í tos adquieran, gravarlos en cualesquier forma ® 
‘ hipotecarlos; firmando las respectivas escrituras 
I públicas con, las cláusulas y condiciones que con- 

¡ vengan; realicen toda cías© de operaciones Ban- 
•’carias, pudiendo contraer créditos, firmando co- ' 
mo aceptantes, girantes o endosantes, letras, pa
garés y vales, con o sin garantías reates o per
sonales o sin ellas, constituyendo hipotecas, pren
das, prendas agrarias o cualquier otro derecho 
real; pudiendo renovar los documentos y obliga-

■ cienes y hacer amortizaciones de deudas, depó
sitos y retirar las sumas de dinero, títulos o va
lores, giren cheques, soliciten créditos en cuenta, 
comente, en descubierto, y perciban sus importes, 
firmando los recibos, documentos u obligaciones, 
extingan -o modifiquen obligaciones; para que 
puedan endosar giros o cheques y percibir su 

i t .
f importe, así como- enajenar o vender giros den- 
(tro de la República o sobre el extranjero y ha* 
’gan manifestaciones de bienes no implicando esta 
¡ enunciación de facultades una limitación en ma
nera alguna, al uso de ’la firma social para todos 

ta mil que lo tiene aportado con- el deposito los actos, negocios y operaciones que se realicen.

Nó 6786. — ESCRITURA NUMERO QUINCE. — 
En esta Ciudad de Sozlta, ^-República Argentina a 
días siete del mes de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y. uno; ante mí, Carlos Figueroa, Escri
bano Público, Titular del Registro Número Siete 
y - testigos que suscriben, comparecen los señores 
don FRANCISCO FERNANDEZ, español, don JOSE 
SEGUNDINO RENTA, argentino, don FELIX FER
NANDEZ, español, los tres casados en primeras 
nupcias, domiciliados en calle Mitre número dos
cientos uno; don ILDEFONSO FERNANDEZ, casa
do en segundas nupcias, español, domiciliado 
Mitre número doscientos dos y doña PETRA FER
NANDEZ, soltera, española, domiciliada en la ca
lle Alvarado número quinientos veinte y ocho; 
todos los señores Fernandez tienen el apellidó ma
terno Jiménez y firman los comparecientes como 
acostumbran hacerlo, vecinos de esta Ciudad, ma° | 
yores de edad, hábiles, de mi conocimiento, doy 
fe y - exponen: Que ante el suscrito escribano 
por escritura de fecha nueve de Abril de mil no
vecientos cuarenta y ocho, inscripto en el regis
tro público de comercio al folio cuatro asiento 
número dos mil cuatro del libros veinte y cuatro 
de contratos sociales, los señores Esteban Fer= 
nandez; Francisco Fernandez y José Secundíno ciedad de Responsabilidad Limitada .en el Banco 
Renta, constituyeron, la sociedad comercial Fer
nandez Hermanos y Compaña Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, explotando la casa comer
cial denominada “La Mundial" establecida en es
ta Ciudad, por el 

x hiendo ocurrido el
teban Fernandez

■ en el Juzgado de 
minación en *lo Civil y Comercial de esta Capi
tal, adjudicándose el capital del socio fallecido

‘ don Esteban Fernández distribuidos a los herede-

efectuado por la firma Vera Díaz y Compañía So-

Español del Río de la Plata, casa Matriz en la 
Capital Federal a orden de la Sociedad el dos de

ARTICULO NOVENO: — Las utilidades o pér
didas se distribuirán en la siguiente forma: El 
cuarenta y cinco por ciento al señor Francisco 
Fernández; el veinte y cinco por ciento al señor 
Félix Fernández y el treinta por ciento al señor 
José Secundino Renta. — ARTICULO DECIMO:—

término de cinco años. -—• Hcr 
fallecimiento del socio don Es- 
se tramitó el juicio sucesorio 
Primera Instancia Tercera No-

ros declarados señores Ildefonso, Francisco, Fé4 
lix y Petra Fernández Jiménez como crédito a co
brar a la razón social, quedando - por lo tanto 
disuelta la sociedad formada por los señores Es
teban Fernández, Francisco Fernández y José Se- 
cundino Renta, por lo - que 
y herederos declarados o:

concurren los socio® 
suscribir. la presente,

Cada socio Gerente percibirá mensualmente para 
¡ sus gastos particulares la suma de mil pesos mo
neda nacional que se cargarán a gastos, genera
les. — De las utilidades que hubieren- deducido 
el cinco "por ciento para el fondo de Reserva que

Enero del presente año. — ARTICULO CUARTO: 
Este contrato rige desde el día primero de Se
tiembre del año mil. novecientos cincuenta a cu
ya fecha retrotraen y. aprueban todos- los actos 
y operaciones realizada® como también confirman 
todas las operaciones y negocios realizados desde 
el día del fallecimiento del socio señor Esteban 
Fernández. ARTICULO QUINTO:-El termino de dura- j fija el artículo veinte de la ley once mil seis- 

^ión de esta Sociedad es de cinco años que rigen "cientos cuarenta y ’ ’ ' “ '
' desde la fecha antes indicada, venciendo por lo j cuenta por ciento 

subsiguiente y el 
lo podrán retirar 
siempre que la sociedad no los- necesitar© para 
ampliación de los negocios o giro de los mismos. 
— ARTICULO DECIMO PRIMERO: — Cada año se 

cinco podrán retirarse el cin- 
durant© el transcurso del año 
cincuenta por ciento restantes 
de común acuerdo de socios

tanto el treinta y . uno de Agosto de mil novecien-

herederos con el áu-acreditando el carácter de
fo que se transcribe al final de esta escritura; 
por cuya razón los dos socios sobrevivientes don 
Francisco Fernández y don José Secundíno Ren
ta han resuelto constituir un<a nueva sociedad ha
ciéndose cargo del negocio con todo el activo y 
pasivo incorporando a ella como socio al señor 
Félix Fernández, quienes declaran que concurren 
a formar la nueva sociedad d@ responsabilidad

limitada bajo .las bases y condiciones siguientes:
. ARTICULO' PRIMERO: — Entre los señores Frcür

, Ferufedez/ Jos-í ge^ndmo Renta y F41i£

tos- cincuenta y cinco. — Es facultativo de cual
quiera de los socios una vez transcurridos tres 
años • de. existencia de esta sociedad, el pedir su 

.retiro o' inclusión de nuevos socios o proceder 
j a su liquidación dando aviso a los otros socios 
(con tres meses de anticipación como mínimo a 
la fecha de realización de ’ balance. — ARTICU
LO . SEXTO: — Los tres socios 
acto designados y ejercerán 
rentes, teniendo indistintamente 
ma social para todos los actos
raciones de la sociedad. — ARTICULO SEPTIMO:

quedan por este 
el cargo de Ge- 
el uso de la fir 
y negocios y ope"

— Los socios gerentes dedicarán todo su tiempo 
y actividades a la atención, y ..administración de 
los negocios, realizando todos los actos y opera-3 
cienes sociales, — Para cualquier acto o nego
cio qu§ rjg fuere ordinOTo, «áte ¡ct gdmlnMWión

practicará, un balance general Afijándose el treinta 
y uno de Agosto, salvo el caso de inconvenientes 
o razones atendibles se modificará ,1a fecha. — 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO:.— En caso de fa
llecimiento de cualquiera de los socios se pro
cederá en la siguiente forma: El capital y utili- ' 
dades que correspondan al socio fallecido según 
el último balance se abonará0 a sus herederos

cüotas trr
el quince .por ciento en el término • de tres meses 
y • el resto en cinco años, dividido en 
mes troles e iguale®, .reconociéndosele un interés 
del. ocho: 'por ciento anual que se te.’ pagará en 
cada trimestre al -gmgrtizgr 48’..
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TICULO -DECIMO TERCERO1:— Para -el caso -de ~ y llana, -por-parte de doña María Fernández jr 
disolución o liquidación de la -sociedad • se rea- ménez, en mérito al instrumento de Tojas cuaren- 
lizará en la forma y condiciones que a esa épo- tá y cuatro [cuarenta y "seis.— Consentida que sea, 
ca consideren, más ventajosa y conveniente, poi cese la intervención de los señores Fiscales Ju- 
resolución de mayoría de socios, computado por 4dicial y de Estado.— Cópiése, notifiques^.-— So

bre raspado: Fallecímíémto—Vale.— Carlos Oliva .. 
Araoz.— Salta, noviembre siete de mil novecien
tos cincuenta — Año del Libertador General San 
Martín.— Por presentado, por parte y a mérito ' 
dél poder acompañado y por constituido domi
cilió legal.— Autos y Vistos: ‘En mérito de la 
conformidad manifestada por el señor Apoderado 
del Consejo, testimonios de las partidas de na
cimiento de fojas treinta y uno [treinta y dos y 
cuaienta|cuarenta y uno, en relación a Ja de

el monto de -las acciones, como en igual forma 
se hará la designación de Gerente, aprobación 
de balances y dirimida cualesquier divergencia 
que surgiera durante la ejecución de este con
trato o a su liquidación, — ARTLCWLO DECIMO 
CUARTO:-— Queda prohibido a los socios o Ge
rentes el dar la firma para asuntos’ ajenos a las 
operaciones sociales. — ARTICULO DECIMO QUIN
TO:— Los aportes de capital que cualquiera de 
los socios hicieia aparte Sel capital aportado po.i defunción de fojas ocho del causante y de la de 

1 matrimonio de fojas veinte y cinco|veinte y seis- 
' y demás constancias de autos y lo dispuesto poi 
el artículo tres mil -quinientos ochenta y cinco 
del Código Civil y artículo seiscientos cincuenta 
y cinco dél de Procedimientos:— Resuelvo: Pri- * 
mero: Ampliar el auto de fojas cincuenta y uño' 
y vuelta, de fecha veintitrés de octubre próximo

el contrato, y de los aumentos que hubieren 

por balances/^la -sociedad le reconocerá-abriendo 
una cuenta especial de préstamo, con un interés 
del siete 'por ciento anual pudiendo de común 
acuerdo de socios aumentar o disminuir este in
terés.-— El carácter de herederos invocados poi 

3os señores Fernández lo acreditan con el auto 
dictado en el juicio sucesorio de don Esteban Fer 

, nández tramitado en el Juzgado de Primera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil y Comer
cial de esta Capital expediente número doce miS 
ochenta y ocho mil novecientos cincuenta que 

' en original
. cincuenta y 

cincuenta y 
tabre veinte

pasado, declarando que, por fallecimiento de 
don Esteban Fernández Jiménez, también» le su
cede como universal heredera, su hermana legíti
ma doña Petra Fernández Jiménez, en concurren
cia con los demás herederos declarados.—' Se
gundo:— Que don Ildefonso, don Francisco y don 
Félix Fernández Jiménez, lo mismo que doña Pe

tra suceden a don Esteban Fernández o Esteban¿ 
Fernández Jiménez. — Cópiese y notifíquese. — 
Carlos Oliva Aráoz".—■ Es copia fiel del origi
nal, constando a fojas sesenta y siete vuelta el 
pago dél impuesto a la herencia, doy ’fé.— Los1

■ contratantes declaran haber abonado el impuesto 
a las ganancias eventuales figurando inscriptos > 
bajo el número novecientos noventa.— Bajo estas 
bases dejan celebrado este contrato de sociedad 
el cual quedó sujeto a los artículos citados y * 
todo aquello -que no estuviera previsto s© resol- ’ 
verá de conformidad a lo proscripto por la ley* 
once mil Seiscientos cuarenta y cinco y lo esta

blecido por el Código de Comercio.— Leída que
> les fué se ratifican de su contenido y firman poi
■ ante mí y los testigos don Domingo Arias y don
■ Augusto Castro, vecinos, hábiles, de mi conoci

miento, doy fé.— Queda otorgada en ocho se-
’ líos

año, 
ocho 
uño 
’que 
poder—Vale.— Raspado: Español del Río de la 
Plata—Matriz—Valén. — F. Fernández.— J. S.

tengo a la vista, corriente a fojas 
uno y vuelita y ampliación de fojas 
seis del tenor siguiente: "Salta,’ oc- 
y tres de mil novecientos cincuenta,

Año' del Libertador General San Martín. Y Vistos: ' 
Este Expediente número doce mil ochenta y ocho 
sucesión de Esteban Fernández o Esteban Fernán
dez Jiménez, Para proveer a la declaratoria de' 
herederos solicitada y Considerando: Que el fa
llecimiento del causante /está acreditado con la 

> partida de fallecimiento de fojas ocho, como ocu
rrido en esta ciudad de Salta, el día primero de 
mayo de mil novecientos cincuenta.— Publicados 
los edictos citatorios por el término de ley, se 
presentan a esta Sucesión, invocando derechos 
hereditarios, las personas indicadas en el escrito 
de fojas cuarenta y nueve y vuelta.— El vínculo 
invocado por don Ildefonso, Francisco y Félix Fer
nández Jiménez, como hermanos legítimos del cau

sante, está acreditado con las partidas de naci
miento de fojas treinta y uno|treinta y dos del 
causante y de fojas treinta y tres|treinta y cuatro; 
treinta y seis [treinta y siete, treinta y ocho (trein
ta y nueve de autos de los presentantes las 
que relacionadas con la de casamiento de sus 
padres agregada a fojas veinte y cinco, comprue
ban el carácter invocado. En cuanto a la renun
cia formulada a la herencia por doña María 
Fernández Jiménez en su carácter de hermana 
legítima de los demás presentantes y el qué acre
dita con su partida de nacimiento de fojas- cua
renta y dos [cuarenta y tres, debé tenérsela cómo 
táí, ■en mérito al instrumento de fojas cuarenta y 
Cuatro ¡cuarenta y seis.— Por ello, en mérito a lo 
expuesto, lo favorablemente, aconsejado por los 
Señores Fiscales Judicial, de Estado y Señor Apo
derado del Consejó y lo dispuesto por el artículo 
tres mil quinientos ochenta y cinco del Código 
Civil y artículo seiscientos cincuenta y cinco del 
de Procedimientos.— Resuelvo: Declarar en cuan
to hubiere lugar por derecho y sin perjuicio de 
terceros, que por fallecimiento de don Esteban 
Fernández Jiménez, le suceden’ como universales 
herederos sus hermanos legítimos don Ildefonso, 
Francisco y Félix. Fernández Jiménez.— Segundo: 
Tener por renunciada a la herencia en forma lisa

ante mí, Mqrtíi i 
Nacional,- titula:

J. Orozco, Escribano Público 
del ’ Registro! número • veinte;

comparecen los 
nano, ^casaao 
Cris una Alias, 
de Márquez, cu 
a a de primeras 
quez, y don. Huí

n Armando Mar-

señores: Pedro Maroelli, na- 
én primeras nupcias con ’ dona 
: nayor -ae edad; lsa£>-i D Abate 
•gentma, mayor de edad, viu- 
nupcias de do:

a iberio Alias, argentino, ae vein
te .años de -oda i, autorizado

ejercer el corliercio, soltero;, y 
sion además, vecinos de 

pnocimiento, doy 
e por este acto formalizan el 

social: PRÍiMERO: —-Don

jxpresamente por
su padre para
los comparecientes 
esta ciudad, hábiles, de mi
16, como de qt
siguiente contrato

Rearo Tvíaroéili, 
quez y don. Hi

ieciia una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada que tie 
oxpxd.acion de
.aciones de too 
jo'mpra v^nta <
¿cederías,
cuantos actos «brean necesarih 
quen operaciones comercialeJ,

dona Isabel D'Abate de Már.- 
umberto Ahás ‘ constituyen en

a la 
repet

ís, a la 
repuestos en general, m^ér-

ta

el

■ e

habilitados como notarial para el presente 
de numeración sucesiva ciento setenta y 
mil novecientos veinte y cuatro al treinta y 
inclusive.— Sigue a l'á dé húmero’ anterior 
termina al folio sesenta y dos.— Raspado:

Renta.— Félix Fernández.— -Petr’a Fernández.— Il
defonso Fernández.'— D. Arias.— Augusto Castró. 
Hay una estampilla y un sello — Carlos Figüe- 
roa — Escribano;— En este estado se hace cons
tar que el capital liquidado a los herederos del 
socio 
nente 
es de
L S. Renta.— Félix Fernández.— Carlos Figüe- 
roa — Escribano.

fallecido don Esteban Fernández, compo- 
del anterior contráte» social, según balance 
Doscientos mil pesos m|n.— F. Fernández.—

N* 6779. — PÉÍMER TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMEÉÓ DÍÉZ Y 1ÍUÉVE. — CONTRATO 
DE SOCIEDAD DE RES/PONSABaiDAD LIMI
TADA. — En la ciudad de Salta, República Ar
gentina, a los treinta y un días del mes de 
Enero del año mil novecientos cincuenta y uno;

ne por objeto! dedicarse 
un taller mecánico para 
ja clase de a|itomotore: 
ae '

automóviles, camiones y ejecutar, 
’ean necesarios y que impli- 

.... . ____J, a cuyo efecto
establecen en está ciudad urj negocio de es- 

naturaleza. 4- La Sociedad podrá ampliar 

rad.o y carácter de. sus negocios, median- 
el acuerdo de todos sus sociks. —■ SEGUNDO:

—■ La Sociedad girará desde la fecha ae este 
contrato bajo la razón social c e 'Alias Y Com
pañía — Sociedad de Responsabilidad Limita
da", durará cinco años contados desde el día 
primero de enero del año en curso, a cuya 
fecha "retrotraen--sus efectos y tendrá su domi
cilio legal y asiento principal de sus. negocios 
eh la Avenida I Bel grano húmero cuatrocien
tos treinta y seL en esta ciudad de Salta. — 
TERCERO: — El capital social está constituido i i) .
por la suma dé Doscientos veinte mil pesos 

■ noneda nacional dé cursó tógál, dividido en 
motas o accioi 
que han suscrito enteramente lo¿ 
partes iguales o sea un tercio 
capital por cada uno de ellosj y 
eos han integrado totalmente I en 
iluebles, • útiles. herramiéntap, 
istalaciones, rodados, repuestos

¿réditos a cobrar, dinero en leuenta corriente 
m los Bancos y demás bienes | o existencias de 
absoluta conformidad con el ir|ventario general 
?üe de las réféiñdás existencias o bienes, han 
■irdcticádo los socios al día treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta, del 
¿üál und copia auténtica firmada por los mis
mos agrzgo al cuerpo dé esta escritura como 
pórte de ella, ’y cuyos bienes transfieren a la 
'sociedad en pleno dominio. •— CUARTO. — 
La sociedad será administrada por los socios 
don Pedro MaroUlli y doña Isabel D'Abate de 

."Márquez, quienes tendrán, indistintamente, el 
'usó de la firma social adoptada para todas 
¡as operaciones sociales, con | la única limita 
ción de no comprometerla e|n negociaciones 
agenas al giro Ae su comercio| ni en prestacio
nes gratuitas, comprendiekdo el mandato 
para administran, además de los negocios que 
-forman el objeto de la Sociedad, las siguien
tes: a) Adquird por cualquier título oneroso 
o gratuito toda clase de bienejs, pactando pre
cios, formas de pago y. demás condiciones 
necesctrias a cada operación y tomar posesión 
de bienes; b) celebrar ^tratos ¡oca-

is de un mil ¡pesos cada una 
socios por 

del referido 
que los mis- 
mercaderías, 

maquinarias, 
en.. general, .
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ción con facultad, para renovarlos, modificarlos,3 berto Alias, ía suma de seiscientos pesos/ mo- piedad ."San Cay etano",//Catastro 2730, ubicada 
ampliarlos, prorrogarlos y rescindirlos, c) Cons-jieda legal/ debiéndose " esías asignaciones 
tituír depósitos de dinero o -valores en los Ban- cargar- a -una cuenta especial .que se deno-

. . . /■' . T . * . , j /. minará "Retiro de Socios". — NOVENO: - —cas y extraer total* o parcialmente los- deposi-1 .
; tos constituidos a nombré'de la Sociedad an-

i ’fes o durante lá vigencia 'de este contrato. —
d) Tomar dinero prestado a interés, de los es
tablecimientos Boticarios o comerciales o de

. particulares estableciendo la forma de pago y 
los tipos de

- operaciones 
mitación de., 
por objeto: 
tar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de cual
quier modo letras de cambio, pagarés, vales,, 
giros, cheques u otras obligaciones o do-cu-

- mentos de crédito público o privado con o sin 
garantía prendaria, hipotecaria o personal; i)

-Hacer, aceptar o impugnar consignaciones en 
pago, novaciones, remisiones o quitas de deu 
das. — g) Constituir y aceptar derechos rea
les y dividirlos, subrogarlos, transferirlos, y 
cancelarlos total ,o parcialmente — h) Confe
rir poderes especiales 
Ips o

- de los

interés, e) Realizar toda clase de 
comerciales o Bancarias sin li- 
tiempo ni cantidad, que tengan 

librar, aceptar, endosar, descon-

limitarlos; estar 
intereses de la

o generales y revocar
en juicio ' en defensa 
Sociedad, por sí o por

de apoderados, con amplias faculta-medio
des. — i) Cobrar, percibir y dar recibos o car
tas de pago. — j) Formular protestos y protes
tas; otorgar y firmar todos los instrumentos pú
blicos o privados que sean necesarios para 
ejecutar los actos enumerados o relacionados 
don la administración social, siendo indispen

sable la concurrencia de la firma de los dos 
.soqiog administradores para realizar opera
ciones que tengan por objeto transferir o gra
var los bienes de la Sociedad. — QUINTOí —

La voluntad de los socios en las deliberaciones 
cié los asuntos que interesan a la Sociedad, 
se expresará por resoluciones adoptadas »por 
simple mayoría de votos, contándose uno 
cada socio presente, y cuyas resoluciones 
rán consignadas y firmas por los socios, 
un libro de Actasr que los administradores 
varán al efecto. SEXTO: —. Anualmente,
•el mes de Diciembre, los socios administradores ( consecuencia, de la patria potestad a que es

. , , , , ■ I taba sometido en virtud de su minoría de
practicarán un balance general del giro so-> •> , . , , - .., , , edad. — Previa lectura y ratificación firman de
cial, suministrándose una copia del mismo a 
cada uno de los socios, para su considera-! 
ción y aprobación, y cuyo balance, si no fue
re observado dentro de los treinta días de ha- *

a|CUOa?l ^oy” fe.' E^ed/^to^adó é‘n c/ú/AA/s

notariales numerados del ciento setenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho al pre- 

i sente sesenta y uno, correlativos, y sigue a la 
escritura que termina al folio cincuenta y nue- 

de este protocolo. — I. D'A= de Márquez. <— 
Maroelli. — Humberto Alias. — Juan Alias» 
Tgol: B. M. Fernandez. — Tgó: Julián Zapana. 
Ante mí: MARTIN OROZCO.

e|9 al 15|2|951.

— neviu lectuia y rauiicaciun iirman ae 
| conformidad los, socios con el señor Juan Fran
cisco Nicasio Alias López, y los testigos del 
acto don Benito M. Fernandez y don Julián 

I Zapana, vecinos, hábiles, de mi conocimiento,

aprobado. — Los socios, podrán, cuando lo ’ 
estimen necesario, practicar en cualquier épo- ' 

i ca, otros balances. — SEPTIMO: — De-las uti-í 
íidades realizadas y líquidas de cada ejercicio, 
se destinará el cinco por ciento para fomar el 
fondo de Reserva legal, cesando ©sta obliga
ción cuando 
al diez por 
el saldo de 
será distribuido

i 7e
P.

supues- 
mismos 
— Los 
tendrán

dicho fondo a le anee 
ciento del capital, y 
las referidas utilidades 
entre los socios por partes

iguales, debiendo las pérdidas, en el 
lo de haberlas, ser soportadas por los 
e.rr idéntica proporción. — OCTAVO: 
socios, para sus gastos particulares,
las siguientes asignaciones mensuales: el se- 
ñor Pedro Maroelli, la suma de un mil dos
cientos pesoá moneda nacional; - la señora 
Tsabel D' Abate de Márquez • la de ochocien
tos -gssos igual monada, .y el “’gefior'Hw Bío ,Coloco, ñas. 8.5127 do su

'Retiro de Socios".
'Los* socios podrán- cederse entre . sí parte o el 
total de sus acciones en la sociedad, pero no 
podrán hacerlo. a terceros extraños sin el ex
preso . consentimiento de todos los asociados.— 
DECIMO: —• La sociedad no se disolverá por

N9 8778 — EDICTO CITATORIO 
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Amalia Gómez de 
Bermejo tiene solicitado reconocimiento de con- 

muerte, interdicción o quiebra de alguno de • cesión de agua para irrigar con un caudal 
los socios ni por la remoción de los adminis de 0.84 litros por segundo, proveniente del

tradores designados en este contrato. — Los 
sucesores • del socio premuerto o incapacitado 
podrán optar: a) Por el reembolso del haber 
social del socio que representan, de acuer
do a • un balance que se practicará dentro le 
los treinta días de haberse producido la muer

te o declarada La incapacidad, y en la forma 
que entre ellos y los sóciíos sobrevivientes 
convinieren privadamente. — b) Por incorpo
rarse a la Sociedad en: calidad de socios, pero 
asumiendo uno de ellos la representación de 
'los demás; y c) Por ceder sus cuotas a algu

no de los -socios. — DECIMO PRIMERO’ Cual
quiera cuestión que se suscitare entre los so
cios durante la existencia de la Sociedad o ai 
disolverse, liquidarse o dividirse el caudal co
mún, será dirimida sin forma dé juicio por un 
Tribunal Arbitrador compuesto por tres per so 
ñas, dos nombradas por las partes divergen

tes y la tercera por los arbitradores desígna
los, y cuyo fallo será inapelable. ■— Bajo las 
once cláusulas precedentes, los comparecien
tes dan por constituida esta sociedad de res
ponsabilidad limitada, a cuyas resultas se obli
gan conforme a la ley. — Autorización para 
ejercer comercio» -- Presente en este acto el 

señor Juan Francisco Nica si o Alias López, espa- 
ño., casado en primeras nupcias con doña Ma
tilde D'Abate, comerciante, mayor de edad, 
vecino de esta' ciudad, hábil, de mi conoci
miento, doy fe, y otorga: Que confiere autori
zación a su hijo llamado Humberto Alias, sol- 

por
se-
en

! toro, de veinte años de edad, para que ejerza 
en | libremente el_ comercio, emancipándolo, en

ADMINISTRATIVAS
67S7. — EDICTO CITATORIO.- — X los

efectos establecidos por el Código de Aguas, se 
|?hace saber que Ricardo Artacho tiene solici- 
jtado reconocimiento -de concesión* de agua para 
.irrigar con un caudal de 4.65 litros .por segundo 

en/Colonia Santa Rosa-,(Orón),. / , •.
.. Administración General de Aguas . efe Salta..

de

d© 0.84 litros por segundo, proveniente del 
Canal Municipal,1 1 Ha. 6080 m2. de su pro
piedad "Manzana 4", catastro 1591, ubicada 
en Oran.

Salta,. •« . ,
Administración General de Aguas de Salta 

e) 8|2|51 al 28|2|51.

W 6768 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos- por' el Códi- 

de Aguas, se hace saber que Cleón Pais- 
sanidis Hermanos tienen solicitando reconoci
miento de concesión de agua para irrigar con 
un caudal de cuarentas litros por segundo, 
provenientes 
reas de su 
en Colonia

go.

del Río Colorado, ochenta hectá- 
propiedad Catastro 742, ubicada 
Santa Rosa (Orán).

Salta, 31 de enero de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) P al 23|2|5L

LICITACIONES PUBLICAS

N? 6764=,— Mn E.\F8 y O. -E

ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA 
LICITACION N* l

Por Resolución N? 15-2 del H. •Consejo 
de A.G.A.S. llámase a licitación pública 
para la ejecución de la obra N? 143 ''Pro
visión de Aguas Corrientes a Tolombón" 
(Cafayate), cuyo i presupuesto es de

63.410.57 m|n. SESENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOSeDIEZ PESOS CON 57|100 
BINACIONAL.

Los pliegos.de condiciones pueden so
licitarse o ser consultados en estas ofi 
ciñas de AGAS. (Caseros 1615) y la aper
tura de los sobres se realizará el día 21 
de febrero a horas 10, con intervención 
del Sr. Escribano • de Gobierno y de los 
concurrentes al acto.

Por resolución del H. Consejo de A. G. A. S. 
N° 234, esta licitación fijada para el día 21 de 
febrero/ha sido pórtergada para el díak 28 del 
mismo mes. 1

LA ADMINISTRACION GENERAL
e]30|l al 21|2|51.

N’ 6763 — M. E.

ADMINISTRACION
AGUAS DE

F. Y O. P."

GENERAL DE
SALTA

LICITACION N’ 2

Por ^Resolución N? 153 del H. Concejo 
de A. G. A. S. llámase a licitación-públi
ca para la ejecución de la obra N? 144 

- '-'Provisión’, de Aguas ;Corríéntes a Anima- 
ná"r/cuvp presupuesto' de'$ 16644949

pliegos.de


BOLETO OFICIAL SALTA, FEBRERO Í4 DE 1S$1

(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CIENTO
CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 49)100 
M|NACIONAL).

N° 6762 — ¡AVISO

Los pliegos d^ condiciones pueden soli
citarse P ser consultados en estas ofici- 

’ ñas (Caseros 1615) y la apertura de los 
sobres se realizará el día 28 de febrero 
a horas 10, con intervención del Sr. Es
cribano de Gobierno y de los 
tes al acto.

concurren-

Llámase a licitación privada para el día 21 
febrero de 1951 por la contratación de venta | 
"Estiércol y Residuos de Rancho", del Regí- | 

miento 5o
■Por

formación 
tendencia 
los días hábiles. — .

de 
de

de’ Artillería Montada 
pliegos de condiciones 
al ‘ respecto, recurrir al 
de la Unidad de 9 a

LA ADMINISTRACION GENERAL

e|30|l al 28|2|51.

LICITACIONES PRIVADAS
N? 6767 — AVISO

Llámase a licitación privada para el 
día 26 de febrero de 1951 por la contratación 
de alquiler de la Cantina — del Regimiento 
5. de Artillería Montada Reforzado.

VISOS
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AVISO DE (SECRETARIA DE LA
NACION

Reforzado. - 
y cualquier in- 
Servicio de In-
13 horas todo»

rawxoJULIAN ERNESTO 
Teniente Coronel
Jefe A. 5 Ref.

e) 25|1 al 2<j2|51.

ASAMBLEAS

N° 6793. CONVOCATORIA A ASAMBLEA

El Centro Gremial del Centro de Conductores 
de Coches, sito en Avenida San Martín; N° 1114, 
llama a Asamblea General Ordinaria, para el día 
27 del cte. para tratar la siguiente

Por pliegos de condiciones y cualquier 
respecto, recurrir al Servicio 

de la Unidad de 9 a 13 horas ' o o 
hábiles.

ORDEN DEL DIA:

FRESID CIA DE LA NACION 
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIBECCIO GENERAL DE PRENSA

Son numerosoá los ancianos ¡que se bene S. 
fician con el funcionamiento ce los hogares | 

 

que a ellos dd&tina la DIRECCION GENE
RAL DE ASIS CIA SOCIAL de 
taría de- Trabajo y Previsión.

la Se®®’

Secretaría de Trabajp y 
cia

información al 
de Intendencia 
todos los días

JULIAN ERNESTO TRUCCO

Teniente Coronel
Jefe A. 5 Reí.

,1o. — Lectura del acta anterior y su aprobación. 
— Renovación parcial de la C. D. y F.

3o — Informe de la C. <D. sobre las bases de la 
adhesión a la C. G. T.

4° — Mociones en general para la buena mar
cha de la Institución.

-e) 1? al 26|2|51.
HUMBERTO VALDEZ 

Secretario

A L
La primara p 

be ser control 
fin de salvar e 
error en que s

Dirección ral. de Asiste
Previsión 
Social.

Se recuerda 
lect oficia 
©1 mes d© su

S AVISADORES
lie-ación se ios avisos de

da por los interesados a 
tiempo oportuno cualquier 
hubiere incurrida.

SUSCF?TOÉES í
ue las suscripciones al BO- | 
deberán ser Renovadas en $ 

©acimiento. | . >

A LAS
De acuerdo al 

es obligatoria 
leth de les fes 
gozarán de la 
el Decreto ’ No. [11.192 del 16 
1946.

MUNICIPALIDADES <
Decreto No. 3^49 del 11/7/4* > 
a publicación] en este Be- < 

femsstrate, les que S 
nificación establecida por ? 

Abril de $ 
ELl DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1S51


